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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Salaman
ca y el Juez de primera instancia de Alba de Tor
ales, de los cuales resulta que en o de Marzo del año 
último se presentó ante el Juzgado un escrito de de
nuncia por parte del Promotor Fiscal, en el que se 
decia que habiéndose llevado al despacho de uno de 
los farmacéuticos de Alba de Tormes dos fórmulas 
suscritas por el licenciado Poncelet, contratado como 
médico-cirujano de los pueblos de Pedrosillo de los 
Aires y Monlerrubio de la Sierra, por prescribirse en 
ellas medicamentos hérvieos en una dósis sumamente 
crecida, el farmacéutico no se habia atrevido á des
pacharlas sin consultar préviamente al Subdelegado 
de farmacia del distrito, y que éste, después de ha
ber mediado varias comunicaciones con el Subdele
gado de medicina y revisado los registros de su de
pendencia, concluyó manifestándole que el nomina
do Poncelet carecía de títulos legítimos para el ejer
cicio de su profesión, no debiendo por lo tanto des
pacharse las fórmulas por él suscritas :

Que admitida por el Juzgado la denuncia, se dió 
principio á la instrucción de sumaria, en la que apre
miado D. José Poncelet para que exhibiera sus títu
los, alegó obraban en el Ministerio de Fomento en el 
expediente instruido á su instancia para obtener su 
revalidación, por ser procedentes de la facultad de 
Montpeller; pero que sin embargo estaba debidamen
te autorizado para asistir como médico-cirujano por 
el Gobernador y Subdelegado que eran de Salaman
ca en los años de 1854 y 18&S, habiendo finalmen
te obtenido una Real órden, según la que podia ejer
cer la cirugía de tercera c lase:

Que pedidos antecedentes por el Juzgado al Go
bernador de la provincia, manifestó primeramente 
esta Autoridad, que D. José Poncelet, por carecer de 
títulos que acreditasen su suficiencia, estaba conside
rado como intruso en la profesión médica; pero pos
teriormente, en otras comunicaciones dirigidas por él 
mismo al Juzgado, aseguró que por Real órden se le 
habia permitido el ejercicio de la medicina:

Que terminado \e\ sumario y presentada la acu
sación fiscal, el Gobernador de Salamanca, á excita
ción de parte y prévia consulta del Consejo provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado;

Y finalmente, que el Juez de primera instancia, 
fundándose en que el delito por el que se perseguía 
á Poncelet se encontraba penado en el Código, sos
tuvo su competencia ; de lo cual resultó el presente 
conflicto:

Vistas las leyes 4 .a, 5 .a , 6 .a y 8.a , título 11 , li
bro 8.°, y la 4.a, título 12 del libro 7.° de la Novísi
ma Recopilación , que mandan que los graduados en 
medicina estén obligados á presentar ante las Justi
cias y Ayuntamientos de las ciudades, villas ó luga
res en que hubieren de residir el título de sus gra
dos , imponiendo penas á los que sin este requisito 
curasen y á los que no tuvieren carta de exám en, ó 
licencia, ó si estas fueren falsas ;

Visto el párrafo tercero, capítulo 29 de la Real cé
dula de 10 de Diciembre de 1828, que dispone que se 
exijan las multas é impongan las penas que mandan 
las leyes del reino á los sujetos que ejercen sin el 
competente título de médicos-cirujanos , sangradores 
ó parteras . y manda que los trasgresores sufran por 
primera vez la multa de 50 ducados, doble por la se
gunda , destierro y 200 por la tercera con destino á 
uno de los presidios de Africa ó América , pero sin 
sujetar la prueba á forma de juicio por ser estas in
fracciones de notoriedad pública:

Vista la Real órden de 17 de Setiembre de 1846, 
expedida á consecuencia de una consulta del Jefe po
lítico de León , relativa á si la averiguación de las 
intrusiones en las facultades de medicina y cirugía 
habia de corresponder á los Jefes políticos ó á los 
Jueces de primera instancia . en la cual se declaró 
que solo cuando la multa que, con arreglo á la Real 
cédula de 10 de Diciembre de 1828, hubiere de im
ponerse á los intrusos, fuese mayor de 100 r s . , se 
pasase á los Tribunales ordinarios el tanto de culpa 
que resultase para la imposición de pena ó formación 
de proceso:

Vista la Real órden de 7 de Enero de 1847, en 
q u e, reproduciendo la legislación vigente en la ma
teria , se confia á la Administración la imposición de 
penas á los intrusos en las facultades de medicina y 
cirugía, siempre que se trate de las primeras infrac
ciones :

Vistos los artículos 251 del Código penal, que 
castiga con la pena de prisión correccional al que se 
fingiese Profesor de una facultad que requiere título 
y ejerciese actos propios de la misma, y el 505, que 
determina que las disposiciones contenidas en el li
bro 3 .9 del mismo Código, no excluyen ni limitan 
las atribuciones concedidas á la Administración para 
corregir gubernativamente las faltas en los casos en 
que les esté encomendada su represión por las leves:

Vista la Real órden de 23 de Mayo de 1854, en 
la que haciéndose cargo de lo prescrito en el Código 
penal, y lo mandado en las disposiciones que prece
dieron á la publicación de este, respecto al castigo 
de las intrusiones en el ejercicio de profesiones que 
requiriesen t ítulo especial, se determinó que cor
responde á los Gobernadores de provincia castigar á 
los que por primera vez delincan, limitándose en 
cuanto á los reincidentes á instruir las primeras di
ligencias y ponerlas con el reo á disposición de los 
Tribunales ordinarios

Vista la Real órden de 10 de Febrero del presen
te año, que manda á los Gobernadores de provincia 
adopten cuantas disposiciones les dicte su celo, 
usando de las facultades que les confieren las leyes, 
para impedir el ejercicio de las profesiones médicas 
á los que sin el competente título se intrusen en ellas- 

Visto el art. 3 .°, párrafo primero del Real de
creto de 4 de Junio de 1847, que exceptúa de la pro
hibición de provocar competencias los Jefes políticos 
en los juicios criminales todos los casos de delito ó 
falta cuyo castigo esté reservado por las leyes á los 
funcionarios de la Administración:

• Considerando:
1.° Que los hechos por que se dirige el procedi

miento judicial contra D. José Ponaelet son, haber 
usado indebidamente del carácter de licenciado en 
medicina y cirugía, y procedido con esta considera
ción á actos que si resultasen justificados le harían 
aparecer como intruso en la profesión médica.

2.° Que no solamente corresponde á la Adminis
tración, según las ^disposiciones vigentes, el fijar los 
casos en que existan estas intrusiones, sino también 
el penarlas cuando se trata de una primera infrac
ción.

3.° Que si bien D. José Poncelet no se encuentra 
hasta ahora claramente designado como intruso en 
} |s  facultades médicas, trátase sin embargo de la pri
mera infracción de las disposiciones vigentes ántes 
citadas, cuya represión está reservada á las Autorida
des administrativas, siendo aplicable por lo tanto al 
caso presente lo prescrito en el párrafo primero del 
artículo 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847:

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia en favor de la Administración

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=»Está rubricado de la 
Real mano.=»*El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r,: Vista la ley de 30 de N oviem bre p ró 
xim o pasado, S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha d ig n a
do d isponer q u e  se anuncie  desde luego, por el t é r 
mino de 40 d ias , la  subasta  de concesión del fe rro 
carril de  U trera  á Moron, con arreglo á d icha ley, y 
á las condiciones particu la res , ta rifa  de precios m áx i
mos de peaje y traspo rte  y relación del m ateria l á ella 
ad ju n ta  , y  con sujeción al proyecto  ap robado  de d i
cha línea; sirv iendo de tipo p ara  la subas ta  la p ro 
posición p re sen tad a  por D. José Espinosa y Zuleta.

De Real órden lo digo á V, í. p a ra  su  conoci
m iento y efectos correspondien tes. Dios guarde  á V. I  
m uchos años. M adrid o de D iciem bre de 4 8 5 9 ,= C o r-  
v e r a ,= S r .  D irector general de O bras públicas.

En virtud  de lo prevenido por Real órden de esta fe
cha, la Dirección general ha señalado el día 18 de Ene
ro próximo y la hora de la una de su tarde, para efec
tu ar en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy se ha
llará de manifiesto el correspondiente proyecto) la su 
basta de concesiorfde un ferro-carril que, partiendo del 
de Sevilla á Jerez en Utrera, vaya á term inar en Moron.

La subasta se celebrará conforme á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y la instruocion 
para su^ cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año; 
debiendo por consiguiente presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados, arregladas exactamente al modelo 
ad jun to , y acompañada cada una del documento que 
acredite haberse consignado en garantía de ella la suma 
de 130.401,41 rs. vn. en metálico , ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que para este objeto les esté asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no le tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el día 
anterior al de la subasta.

El concesionario deberá satisfacer en el térm ino de 
un m es, contado desde la fecha en que se le adjudique 
la concesión, el importe de la tasación pericial practica
da según la Real órden de 31 de Marzo de 1854, del pro
yecto de este cam ino, formado por una empresa particu
lar, con arreglo al art. 10 de la ley general de 3 de Ju
nio de 1855, cuyo importe se fijará antes de verificarse 
la subosla.

Siendo la longitud de este camino de 35 ks. 790 ms. 
y teniendo asignada, según la ley de 30 de Noviembre 
próximo pasado, una subvención de 10 anualidades de
80.000 rs. cada una , por la Diputación provincial de Se
villa , y otras 10 de 60.000 rs. por el Ayuntamiento de 
Moron, la licitación versará sobre la reducción de los
1.400.000 rs. á que ascienden dichas anualidades. Solo 
en el caso de renunciar totalm ente á esta cantidad, los li
d iadores podrán proponer rebaja en el núm ero de años 
que haya de durar la concesión, pero no se adm itirán 
proposiciones que no comprendan uno ó más años com
pletos.

Debiendo servir de base para la subasta la proposi
ción presentada y garantida con el correspondiente de
pósito por D. José Espinosa y Zuleta, de tom ar la conce
sión con los 1.400.000 rs. de subvención asignada á este 
cam ino , no se adm itirá ninguna otra proposición que 
no mejore por lo ménos en 10.000 rs. la de Espinosa y 
Zuleta. Si con arreglo á esto resultasen luego una ó más 
proposiciones iguales á la más ventajosa, se procederá

en el acto del remate, y solamente en tre  sus autores, á 
nueva licitación abierta en los térm inos prescritos en la 
instrucción cúada de 18 de Marzo de 1852, debiendo ser 
la primera mejora por lo ménos de 2.000 r s . , y las de
más á voluntad de los licitadores, con tal que no baje de
1.000 rs. cada puja.

Madrid 5 de Diciembre de 1859.=='El Director general, 
José Francisco de Uría.

Modelo de proposición,

D. N. de N ., vecino d e . , . . .  enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta d e   y de las leyes y disposicio
nes que expresan los requisitos exigidos para la adjudi
cación en pública subasta del ferro-carril de Utrera á 
Moron de 53 ks. 790 ms. de longitud , subvencionado con
1.400.000 r s . , se obliga á tomar á su cargo dicha conce
sión, dándole la Diputación provincial de Sevilla y el 
Ayuntam iento de Moron, como subsidio en metálico, en 
los térm inos prescritos por la ley de 30 de Noviembre 
de 1859, la cantidad d e . . . .  (aquí la proposición que se 
haga reduciendo cuando ménos la subvención á 1.390.000 
reales), ó se obliga á tomar á su cargo dicha concesión, 
renunciando totalm ente la subvención ofrecida por la 
Diputación provincial de Sevilla y el A yuntamiento de 
M oron, y reduciendo el número de años de la conce
sión á .........

(Aquí el núm ero de años reduciendo lisa y llana
m ente el de 99 que fija la ley.)

Ley de 30 de. Noviembre de 1859.

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar en pública subasta, á que servirá de tipo la pro
posición presentada por D. José Espinosa y Zuleta , la 
concesión de un ferro-carril q ue , partiendo del de Sevi
lla á Jerez en U trera, vaya á term inar en Moron.

Art. 2.° La concesión se otorgará por 99 a ñ o s , con 
arreglo á las adjuntas condiciones pa rticu la res , tarifa de 
precios máximos de peaje y trasporte, y relación del ma
terial que podrá importarse libre de derechos, y á la ley 
de 3 de Junio de 1855, pliego de condiciones de 15 de 
Febrero de 1856 y demás disposiciones generales que r i
gen ó se adopten sobre la materia.

Art. 3.° Esta concesión será subvencionada con 10 anua
lidades de 80.000 rs. cada u n a , que pagará la Diputación 
provincial de Sevilla , y otras 10 de 60.000 rs., que abo
nará el A yuntamiento de Moron , según escrituras otor
gadas por am bas Corporaciones en. 12 de Marzo de 1858.

Art. 4.° La Diputación provincial satisfará la primera
anualidad al autorizar ol Gobierno la explotación del Ca
mino, y las sucesivas por semestres que vencerán el 30 
de Junio y 31 de Diciembre de los nueve años consecu
tivos.

Art. 5.° El Ayuntamiento de Moron entregará la p ri
m era anualidad al estar concluidas la explanación y 
obras de fábrica de la línea .'excepto las estaciones y ca
sas de g u a rd as, y la segunda al año de efectuado el pago 
de la prim era si el camino se halla para entonces en ex
plotación.

Las anualidades siguientes se en tregarán al fin de ca
da plazo de un año , contado desde la fecha en que h u 
biere terminado el próximo anterior,

Art. 6.° La subasta se anunciará por el térm ino de 
40 dias, debiendo versar la licitación sobre la reducción 
de los 1.400.000 rs. á que ascienden las anualidades ofre
cidas por la Diputación provincial de Sevilla y el Ayun
tamiento de Moron , con cuyo subsidio ha propuesto to 
mar la concesión D. José Espinosa y Zuleta. Si en la su 
basta se obtuviese rebaja d e 'esta  cantidad, se deducirá 
de cada anualidad la parte correspondiente en la p ro 
porción de las subvenciones ofrecidas por ámbas Corpo
raciones.

Art, 7.° Este ferro* carril deberá hallarse concluido y 
dispuesto para el servicio público á los dos años conta
dos desde la adjudicación de la concesión.

Por tan to , mandamos á todos los T ribuna les, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás A utoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad , que guarden y hagan guardar, cum plir y  eje
cu tar la presente ley en todas sus partes,

Pliego de condiciones particu lares p a ra  la concesión del
ferro-carr il de Utrera á Moron.

Primera. La empresa se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el com 
pleto establecimiento de un ferro-carril q u e , partiendo 
del de Sevilla á Jerez, en U trera, vaya á term inar en 
Moron.

Segunda. Este ferro-carril partirá de Utrera,*y a tra
vesando el arroyo Guadaira, el camino del Arabal á Co- 
ronil y el rio G uadaira, se dirigirá á Moron.

Tercera. Las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto aprobado por Real órden de 30 de Noviembre 
de 1 858 . Este proyecto podrá, sin embargo, modificar
se con aprobación del Gobierno.

Cuarta. En el térm ino de quince dias, contados des
de el de la adjudicación , deberá com pletar la empresa, 
sobre e! depósito que hubiese consignado en garantía 
de la subasta, la sum a de 645.61 8,1 4 rs. en m etá
lico ó efectos de la deuda pública al tipo que les esté 
asignado para este objeto por las disposiciones vigentes, 
y los que no le tuviesen al de su cotización en la Bolsa 
el día próximo anterior al en que se verifique el depó
sito.

Quinta. La empresa pagará en el preciso térm ino de 
un mes, contado desde la adjudicación de la subasta, á 
los que han costeado los estudios y proyecto del ferro-car
ril de U trera á Moron, el importe á que ascienda su ta 
sación pericial, y el del 20 por 100 del mismo, con a r
reglo al art. 10 de la ley general de ferro-carriles 
de 3 de Junio de 1 855 y Real órden de 31 de Marzo 
de 1 854 .

Sexta. La empresa deberá dar principio á los traba
jos de este ferro-carril dentro de los tres meses siguien
tes á la fecha de la concesión, y tenerlo enteram ente 
concluido y dispuesto para la explotación á los dos años 
contados desde la misma fecha.

Sétima. La explanación y obras de fábrica se cons
tru irán  para una sola v ia, con los apartaderos que indi
ca el proyecto aprobado. Los perfiles de la explanación y 
obras de fábrica serán los fijados en dicho proyecto.

Octava. Se establecerán tres estaciones: una en 
U trera, otra inm ediata al camino del Arabal á Coronil y

la tercera en Moron. La empresa no podrá establecer 
otras estaciones ni variar la situación de las expresadas 
sin autorización del G obierno, pero este podrá obligarla 
á situarlas donde lo tenga por conveniente ó aum entar 
su núm ero.

Novena. El m aterial móvil se fija como mínimo 
para toda la línea en

4 locomotoras para viajeros.
2 idem para m ercancías.
2 coches de prim era clase,
6 idem de segunda.
6 idem mistos de prim era y segunda,

1 2 idem de tercera.
4 furgones de equipajes con frenos.

25 wagones cubiertos.
2 5 idem descubiertos.

Décima. Las máquinas locomotoras estarán cons
truidas con arreglo á los mejores modelos.

Undécima Los coches de viajeros serán  de tres 
clases, y todos estarán suspendidos sobre muelles y 
tendrán asientos. Los de prim era clase estarán guarne
cidos, y los de segunda tendrán  los asientos rellenos; 
unos y otros estarán cerrados con cristales; los de terce
ra clase llevarán cortinas. La empresa podrá em plear 
carruajes especiales, cuya tarifa determ inará el G obier
no á propuesta suya; pero en n ingún caso excederá el 
núm ero de asientos de estos carruajes de la quinta 
parte del núm ero total de asientos del convoy.

Duodécima. La empresa deberá establecer y con
servar constantem ente en buen estado de servicio, d u 
rante el tiempo de la concesión, un  telégrafo eléctrico 
completo, con dos hilos para el uso del Gobierno, sin 
perjuicio de los que coloque además para el servicio es
pecial de la línea.

Décima tercera. Asignada á este ferro-carril una su b 
vención de 10 anualidades de 8 0 .0 0 0  rs. cada una, 
por la diputación provincial de Sevilla, y otras 1 0 de
60 .0  00 rs, por el ayuntam iento de M oron, la d ip u ta 
ción satisfará la prim era anualidad al autorizar el Go
bierno la explotación del cam ino, y las sucesivas por 
sem estres que vencerán el 30 de Junio y 31 de Di
ciem bre de los nueve años consecutivos.

El ayuntam iento de Moron entregará la prim era 
anualidad al concluirse la explanación y obras de fábri
ca de la línea, excepto las estaciones y casas de guar
das, y la segunda al año de efectuarse el pago de la p ri
m era. Las anualidades siguientes se entregarán á fin 
de cada piazo de un año, contado desde la fecha en 
que hubiere term inado el próximo anterior.

Décimacuarta, No podrá ponerse en explotación el 
todo ó parte del ferro-carril sin que preceda au to ri
zación del Gobierno, en vista del acta de reconocim ien
to de las obras y m aterial del camino, redactada por el 
ingeniero jefe de la división de ferro-carriles de Sevilla, 
en que se declare que puede comenzarse la explota
ción.

Décimaquinta. Tampoco podrá la empresa em plear 
en la explotación n inguna locomotora ó carruaje, ya sea 
recien construido, ya después de reparaciones im portan 
tes, sin que haya sido reconocido y aprobado por el in
geniero inspector del Gobierno.

Décimasexta, Los convoyes de viajeros tendrán el 
núm ero suficiente de asientos d é la s  tres clases m arca 

das en el art. 11 de estas condiciones para conducir to-i 
das las personas que concurran  á tom arlos.

Décimasétiina. La velocidad efectiva de los convo
yes de viajeros y de m ercancías se fijará por el Gobier** 
no, á propuesta de la em presa, así como la duración 
de los viajes.

Décimaoctava. La empresa queda obligada á poner 
á disposición del Gobierno gratuitam ente y sin perjuicio 
de lo prescrito en los artículos 28 v siguientes de las 
condiciones generales de 15 de Febrero de 18 5 6 , los 
carruajes ó departam entos necesarios para el trasporte 
del correo en un tren de ida y otro de vuelta diarios, 
cuyas horas de salida y llegada se fijarán por la ad
m inistración, oyendo á la empresa.

Décimanovena. La concesión de este ferro-carril 
se otorga por noventa y nueve años, con arreglo á es
tas condiciones y á la tarifa adjunta, y con sujeción á 
la ley general de 3 de Junio de 18 55, á las condiciones 
para su cum plim iento de 1 5 de Febrero de 1 8 5 6 , y 
finalm ente, á todas las disposiciones generales relativas 
á cam inos de hierro.

Vigérima. La empresa se sujetará á la adjunta ta rh  
fa de precios máximos de peaje y trasporte, que de cinco 
en cinco años podrá ser reformada por el Gobierno, con 
arreglo á la ley general de ferro-carriles, si el cam ino 
produjese mas de 15 por 100 del capital en él inver
tido.

Vigésima prim era. En los diez años que preceden 
al térm ino de la concesión, el Gobierno tendrá el dere
cho de retener los productos líquidos del cam ino, y 
emplearlos en conservarlo , si la empresa no llenase 
com pletam ente esta obligación.

Vigésima segunda, Se fija en 15 por 100 el lím ite 
de los productos que debe tom arse como base para la 

¡ indem nización á la empresa en el caso de que creyese 
el Gobierno conveniente la revocación de esta conce* 
sion , con arreglo al art. 31 del pliego de condiciones 
generales de 1 5 de Febrero de 1 8 56.

Vigésima tercera. La empresa nom brará uno d e sú s  
individuos para recib ir las com unicaciones que le d i
rijan  el Gobierno y sus delegados, el cual deberá residir 
en Madrid. Si se faltase por la em presa á esta disposi
ción , ó su representante se hallase ausenle de Madrid, 
será válida toda notificación hecha á la em presa , con 
tal de que se deposite en la secretaría del gobierno ds 
dicha provincia.

Vigésima cuarta . Para cu b rir los gastos del servicio 
ordinario  que corresponde hacer al Gobierno con mo
tivo de las inspecciones del cam ino , reconocim iento 
y cualquiera otro servicio que tenga relación con la 
construcción y explotación del ferro-carril y operado  nes 
m ercantiles de la empresa , depositará esta an u a lm en te  
á disposición del G obierno, y donde este designe, u p a  
cantidad que no podrá exceder de 4 0 .0 0 6  rs.

Vigésima qu in ta . No solo quedará la em presa obli 
gada al cum plim iento de las prescripciones y tláu su la*  
precedentes , sino al de la ley general de ferro-carriles 
de 3 de Junio de 1 855  , instrucción y condiciones 
aprobadas por Real decreto de 1 5 de Febrero de 1 856 
y demás disposiciones dictadas ó que se dicten en lo 
sucesivo con carácter general sobre caminos de hier 
ro.«*Es <*)pia,5s*Corvera.

Tarifa de precios máximos de peaje y  trasporte para la explotación del ferro-carril de Utrera á Moron

POR CABEZA Y KILOMETRO.

VIAJEROS.

Carruajes de primera clase................................................................
Idem de segunda................................................................ ............ .............
Idem de tercera........................... .................................................................

GANADOS.

.Bueyes, vacas, toros, caballos, ínulas, animales de tiro................
Terneros y cerdos........................................................................... . . . .
Corderos, ovejas y cabras........................................................................

POR TONELADA Y KILOMETRO.

PESCADO.
Ostras y pescado fresco con la velocidad de los viajeros.............

MERCADERIAS.

Primera clase. Fundición moldeada, hierro y plomo labrado’ 
cobre y otros metales labrados ó en bruto. Vinagre, vinos’ 
bebidas espirituosas, aceite, algodones, lanas, café, especias3 
maderas de ebanistería , azúcares, drogas, géneros coloniales 
y efectos manufacturados............... ..................................................

Segunda clase. Cal, yeso, minerales, leña, tablas, maderas de 
carpintería , mármol en bruto, hierro en barras ó palastro, 
plomo en galápagos , sillería , betunes, fundición en b ru to .. .

Tercera clase. Granos, semillas, harinas, sal, coke, carbón de 
piedra , piedras de cal y yeso , sillarejos , piedra molinar, gra
va» guijarros, arenas, teja, ladrillos, pizarras, estiércol y otros 
abonos, piedras de empedrar y materiales de toda especie pa
ra la construcción y conservación de los carruajes....................

OBJETOS DIVERSOS.
W agón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca

mino de hierro que pasa vacío, y máquina locomotora que 
no arrastra convoy.................................................. ................................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros é mercaderías 
no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos mismos 
carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje co
mo si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
voy, cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.
Carruaje de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el in terior..
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la 

tarifa excederá e n ...................................................................................
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de 

tarifa en los carruajes de una banqueta, y  tres en ¿ s  de dos; 
los que pasen de este número pagarán la tarifa de los asientos 
de segunda clase.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. T o t a l .

Bs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. fí$. vn. Cénts,

0 34
24
i  A

0
0

4 £ 0
0

50
36
24

0
1 0 
<1 9

0 A Q1 V 0 Vo 0

0 38
13
07

A 16
AQ 0

0
0

54
22
12

0
u
A

0
u
A AKu uo

1 ex A 75 00Xv u 2

0

0

0

43

43

30

0

0

0

37

32

20

0

0

0

80

75

50
j

o 0 XA 1 00ou

1

1

20

20

0

0

80

80
: % 

%

00

0

D is p o s ic io n e s  generales que se han de observar en la p e r 
cepción de los derechos de esta tarifa.

1 \  La percepción será por kilóm etros, sin tener en 
consideración ias fracciones de d is tan c ia ; de m anera

que un kilómetro empezado se pagará como si se hu
biese recorrido por entero,

2 /  La tonelada es de 1.000 kilógramos (1 .000  k i
los), y las fracciones de tonelada se contarán de 1 •  en 
10 kilógramos»



&.1 ta s  mercaderías que á petición de los qué las 
remesen sean trasportadas con la velocidad que los 
yiajeros, pagarán el doble de los precios señalados en 
la tarifa. Lo mismo se entenderá respecto de los caba
llos y ganados.

4. ' La cobranza de los precios de tarifa deberá h a 
cerse sin n inguna  especie de favor. E n  el caso de que 
la empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á 
muchos de los que hacen remesas, se en tenderá  la r e 
ducción hecha para todos en g enera l ,  quedando sujeta 
ó las reglas establecidas para las demás rebajas. Las 
reducciones hechas en favor de indigentes no estarán 
suje tas á la disposición anterior .

La empresa podrá en cua lqu ier  tiempo reducir  los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de a n u n 
ciar las reducciones con qu ince dias de anticipación ai 
en  que  han de comenzar á reg ir ,  dará conocimiento 
de ellas al Gobierno un mes an tes ,  para que sean e x a 
m inadas  y publicadas con las formalidades debidas. Las 
rebajas de tarifa se harán proporciona lmente sobre el 
peaje y trasporte .

5 .a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 3 0 
kilógramos (30 kilos'', solo pagará el precio de su asiento,

6 .a Las mercaderías,  anim ales y otros objetos n<r 
señalados en la tarifa , se considerarán  para el cobro dé 
derechos como de la clase con que tengan más a n a l g í a .

7 . a Los precios de peaje y de t rasporte  que sé e x 
presan  en la ta r ifa ,  no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con sil cargamento 
pesé mas de 4 50 0 kilógramos (4 .50  0 kilos).

Segundo. A toda masa indivisible que pese más 
dé 3 .0 0 0  kilógramos (3 .000  kilos:. Sin embargo, la em 
presa no podrá rehusar la circulación ni el trasporte de 
oátos objetos, pero cobrará la mitad más por peaje v 
trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5 .0 00  kilógramos (5 .000  
kilos), ni dejar circular carruajes que con su cargamento 
pesen mas de 8.0 00, exceptuándose de esta disposición 
las locomotoras. Si la empresa consiente el paso de estas 
masas indivisibles ó carruajes, tendrá obligación de 
consentirlo también durante dos meses á todos los que 
lo pidan.

8 .a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la 
tarifa:

Primero. A todos los objetos que no estando expre
sados en ella , no pesen, bajo el volumen de un metro 
cúbico, 125 kilógramos (-125 kilos).

Segundo, Al oro y plata, sea en barras ,  monedas ó 
lab rado ,  al plaqué de oro ó de plata , al m ercu r io  y á la 
p la t in a ,  á las a lha jas ,  piedras preciosas y objetos a n á 
logos.

Tercero. En general, á todo paquete, bala ó exce
dente de equipaje que pese aisladamente menos de 50 
kilógramos , cuando no formen parte de remesas que 
pesen juntas más de 5 0 kilógramos en objetos de una

mism a naturaleza , remesados á la vez v por una misma 
persona, au n q u e  estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que  anteceden, se fi jarán anua lm en te  por el 
Gobierno á propuesta  de la empresa .

Pasando de 50 k i lógram os,  el precio de una bala 
será 0,3  0 rs. po r  kilómetro, sin que pueda bajar  de 2 
rs., cua lqu iera  que sea la dis tancia r e c o r r i d a /

9 .a En  vir tud  de la percepción de derechos y p re 
cios de esta ta r i f a , y salvas las excepciones anotadas 
más adelante , la em presa  se obliga á e jecutar  con cu ida
do, exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte 
de viajeros. Los animales, géneros y m ercaderías  de 
cua lqu iera  especie serán  trasportados en el orden de su 
n ú m ero  de registro.

1 0. En los precios fijados en  esta tarifa están in- 
eluidos todos los gastos accesorios.

Por n ing ún  concepto se podrá perc ib ir  derecho a l
guno bajo la denom inación  de ca rga ,  descarga, registro, 
ni n inguna  otra en  los apostaderos y estaciones del cam i
n o  r

N & m p Q K  p o (W  coiriarse m é a  p o r  almaáetiaje , á m  
. j e r % u e  lo r r f e c f i»  y a ñ a d i r í a s  . / ¿ ^ s p o r t ^ É i  por «1
•^ e f f e ^ a r r i J  jpennaaeacatflt p í r e a u A  de sus d u eñ o s  ó 

en las e l a c io n e s  ó ¿postadetoé más tiém* 
¡j|>a7Éel' n e e f t^ r io p á ra  #ér cond ttc i t fc r i  0 itM  p u n to s ,  pa
ta é h f o  c*s6~pr*pñndfá la empresa #ada aÉo á la ap ro 
bación del Gobierno un reglamento  en que  se fijen los 
precios v el servicio de depósito y almacenaje.

1 1. Los que m andan  ó reciben las remesas tendrán 
la libertad de hacer por sí m ismos y á sus expensas la 
comisión de sus m ercaderías  , y el trasporte de estas 
desde sus almacenes al camino de h ierro  y viceversa, 
sin que  por  eso la empresa pueda dispensarse de c u m 
plir  con las obligaciones que  le impone la disposición 
anterior .

12. En el caso d e q u e  la em presa  hiciese algún 
convenio para la comisión y trasporte de que  se habla 
an te r io rm en te  con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

13. Los militares y m arinos que viajen a is lada
mente por causa del serv ic io ,  ó para volver á sus hoga
res después de licenciados, no pagarán por sí y sus eq u i
pajes más que la mitad del precio de tarifa. Los m il i 
tares y m arinos  que viajen en  cuerpo ,  no pagarán mas 
que la cuarta  parte  de la tarifa por  sí v sus equipajes. 
Si el G obierno necesitase dir igir  tropas ó material m i l i 
tar ó naval por el camino de h ierro, la empresa pondrá 
inm ediatam ente  á su disposición, por la mitad d e p r e 
cio de tarifa ,  todos los medios de trasporte establecidos 
para la explotación del camino. Los ingenieros y agen
tes del Gobierno destinados á la inspección v vigilancia 
del camino de h ierro  , serán  trasportados g ra tu itam ente  
en los ca rrua jes  de la e m p r e s a , así como también los 
empleados encargados de las líneas telegráficas del 
Estado.==Es copia,— Corvera.

R e l a c i ó n  general del material y efectos 
y  establecimiento del ferro-carril de

míe se podrán importar del extranjero para la construcción 
Utrera á Moron.

NUMERO

de érden. INDICACION DE LOS EFECTOS
NUMERO

de tos efectos.

PESO
en toneladas de 1.000 

kilógramos.

PRECIO 
de cada uno.

fís. cénts.

TOTALES. OBSERVACIONES.

M ATERIAL NECESARIO PARA LOS M OVI
M IENTOS DE TIERRA , OBRAS DE F A 

BRICA y  TELÉGRAFO ELECTR IC O .

4

2

3

Palas de h ierro  con sus mangos p a 
ra los desmontes de t i e r r a ............

Espiochas de h ie rro  con sus mangos
para id e m .........................................

W agones para el b a la s j ro ..................

500

5 00
40

2

1
»
»

1 4 40 
Doble.

2 
90 

2 .8 8 0  
1 80

1 ,5 0 0

2
A

20

22
4 .0 0 0  

4 0 .0 0 0

3 .2 0 0
1 .0 0 0
4 .2 0 0  

4
4 .5 0 0
2 .4 0 0

40
0 ,50
1

2 40
(?) A  A

1 0 .0 0 0

1 1 .0 0 0  
1 6 0 .0 0 0  

8 0 .0 0 0

8 9 .6 0 0
2 0 .0 0 0
2 9 .4 0 0  j

5 .7 6 0  
4 500 
4 .8 0 0  
3 .6 0 0  
4 .4 4 0  

4 80

fiO 000  
2 0 .0 0 0
4 0 .0 0 0  

4 .0 0 0

1 0 0 .0 0 0

3 5 .0 0 0  
1 0 0 .0 0 0

40 0 00

4
5

6
7
8 
9

10 
4 1 
42 
13 
4 4

Grúas para ca rgar  y descargar .  . . 
Hierro dulce  para el puente  del

G uad iana .................................................
Hierro dulce para her ram ien ta s ,  . .,
Alambres de telégrafo e léc t r ic o . . . .
Aisladores....................................................
Aparatos para las estaciones ..............
ídem id. sencillos ...................................
T em p lad ores . ............................................
Tornillos para los a is ladores . . . . . .
Idem para los tem pladores .................
Cok para  las locomotoras á la con

ducción del m a te r ia l .....................

O U
40

28
20

7
0,1 4 4
4 ,5 0 0  
2
0 ,27  0 
0 ,6 6 0  
0 ,0 6 0

9  R  A

/ 0.000 metros, 
=  100 gramos 
el metro.

4 5 Carbón fósil para idem ................. 100
4 6 Ruedas v ejes de w aeones  . . . . 40

j)

2 0 0  m

500  
. 100

A U U 
1 .0 0 0  
2 .0 0 0

500

70 
1 .0 0 0

2 .0 0 0

17 
4 8

4 9

20 
2 !

Acero para reparac ión del m ater ia l .  
Madera de roble para material de

t r a b a jo s ..................... ..
Carreti llas de mano para los t ra s 

portes de t i e r r a ..................
Carretones ó wagones pequeños .  . . 
Unto para  Las locomotora* y  wago* 

ues .  , , . . .....................

2

2 0 0

1 2 , 5 0 0  
2 5

9  AA  U

MATERIAL FIJO  DE LA V ÍA .

22

1 3

2 4
2 5
2 6  
2 7

Rails á  3 2 kilógramos por metro por
40 kilómetros. . ........................ ..

Grapones para fijar los rails sobre 
las t r a v ie sa s . .

Planchas de h ierro  de u n ió n ............
Idem id, de apoyo. ,
Tornil los con t u e r c a s , , . . ............... ..
Planchas g iratorias de 4,m 20 de diá

metro. \  . . .

»

21 3 .4 4 0  
1 3 .6 0 0  
1 3 . 6  00 

1 3 0 .4 0 0

10
2
2

2 . 5 6 0

1 2 8
55
2 8
52

í *7 K

8 00

1
5
4
4

1 4 .0 00
Q A  A  A  A

2 .0 4 8 .0 0 0

2 1 3 .4 4 0  
6 8 .0 0 0  
5 4 .4 0 0  

1 3 0 .4 0 0

1 4 0 .0 0 0  
6 0 .0 0 0  

\ 4 2 ,0 0 0

Rails de 5,^06, 
6m y 6,m 90.

2 8 Idem id. do 5 , m 6 0 .......................... ..
i i D

2 9 Idem id. de 1 1 m , .................................
4 o

a  a

oU.UytJ
K  A  A  A  A

30 Cambios de via . ...............  . . .  .
6é 

2 0  
20 
1 2

0  11 

7) Sí

O b  , U U U
0  A  A  A

34
32

Cruzamientos de v i a .............................
Señale$ de inte ligencia, . . . 1 8

/

3.00  0
2 .0 0 0  
1 .2 0 0

8 .0 0 0  
f. A  A  A

6 0 , 0 0 0
4 0 .0 00  
1 4 .4 0 0

1 f i . 0 0 0  
8 . 0 0 0  

1 2 0 .0 0 0
3 6 .0 0 0

2 4 .0 0 0
7  K  A  A

3 3

34

Máquinas de vapor y calderas para 
sub ir  el agua en las es tac ionas . , 

Bombas de m an o .................... ,
2
2

4

4
1

20
4 5

20
0 ,3 0 0
6
0 ,6 0 0

6 0

3 5
3 6
3 7

3 8

Grúas h idráulicas
Depósitos de a g u a ...................................
Cubos,: llaves de d is tr ibución, tomas

de 3guas. ...............................................
Básculas para los equ ipa jes ,  . , .

10
3

»
3

1 2 .0 0 0  
1 2 .0 0 0

1 .2 0 0
2 .5 0 0

400
4 .00 0

2 .0 0 0  
O A  A  A

3 9
40
41

4 2

Reverberos y pilastres 
Bombaos de incendio  con sus cubos.  
Tubos de  fundic ión partí las d is tr i 

buciones de a g u a . . 
Armadores de hierro para las e s ta 

ciones .............................................

6 0
3

»

i , O U U
2 4 .000  
1 2 .0 0 0

1 2 0 . 0 0 0

7 5 . 0 0 0
1 6 .0 0 0  
1 2 .0 0 0  
3 2 .0 0 0

2 0 0 .0 0 0

43 Betún asfáltico para s o ia r . . . . . . .
A 0  

Q A
O . U U U

M A A

4 4 Asfalto pu ro  . . . . . . . .  * ............... o  V  

A ta
O Ü 0  

1 . 000  
O SÍ n  A4 5 Zinc para te ch o s ............... 1 A  

A A
46 Herram ientas para talleres y para la 

via ................................................... . » K  A

o . 1  \) U

4 .0 0 0O u

¡ .MATERIAL MÓVIL.

4 7

4 9

Máquinas locomotoras con sus ten '
ders, . ...........................

Coches de  primera c l a se . . . . . . . . .  
Idem de primera y segunda.

6 222 2 8 0 .0 0 0 1 .6 8 0 .0 0 0
2
6
a

10 4 0 .0 0 0  
34 fi n o

8 0 .0 0 0
9  A  ( A  A  A

50 'Idem  de s e s u n d a .......................... ú  V  

Q A

O t . v  U  w 

0) Q A  A  A

a  u  ‘t . u  u  u
i  C Q  A  A A

51
5 2

Idem de t e r c e r a ................................
Furgones de e q u ip a j e s . . . ............  .

u

12
4

o  U 

60 
24

A  o . U U U  
2 2 .0 0 0  
1 5 ,0 0 0

1 O o  . U U U
2 6 4 . 0 0 0

6 0 , 0 0 0

i
NhMER-i j
d • 6rile:'. INDICACION DE LOS EFECTOS NUMERO 

do los oferfoc.

PESO
en toneladas de 1.000 

| kilógramos.

PTECIO !
de cada uno. 

Rs. cinO.
TOTALES. OBSERVACIONES.

53 
5 í 
o 5 
5 6 
5 7 
5 8

W agones cu b ie r to s .  . . „ .....................
Idem d escub ie r to s .......................  . . .
Idem cuadras  para cab a l lo s ...............
Idem para g a n a d o s ................................
Carros p ara  t rasportar  los e q u ip a je s . 
Carretas de m a n o ....................................

25 
2 5 

2
4
5 

2 5

' 150 
125 

! 12 
1 4 

5
0 ,7 5 0

1 2 .0 0 0  
1 0 .0 0 0  
1 5 .0 0 0  
1 5 .0 0 0  

8 .0 0 0  
1 .200

3 0 0 .0 0 0  
2 5 0 .0 0 0  

3 0 .0 0 0  
60 000
4 0 .0 0 0
3 0 .0 0 0

UTILES DEL SERVICIO DE LAS LOCOMO
TORAS.

59

60 
61 
6 2

63
6 4 
65 
6 6
67
68
69
70
71

7 2 
73 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
78
7 9

80
8 1
8 2 
8 3 
8 4
8 5 
8 6 
87 
8 8 
89
9 0
91

92
93

9 4 

95

Tapones de h ierro  para tapar los
tu b o s ............................................

Para usos de taladros p a ra  tubos .  . 
Pequeños martil los con sus m angos. 
Idem de acero para los tubos  con

sus mangos...........................................
Para usos de acero (pares).  V............
Faroles de nivel de agua .  . . . .  . . . 
Alcuzas para aceite .  . . . .  . .
Candados.................. ................... ..............
Juegos de limas y sus mangos.
Llaves pequeñas ,  ...................................
Buriles de acero colado. . . .
Cubos para u n t o . ...................................
Mazas de cobre con mangos de m a 

dera. . . . . . . . . . . . .  . . .
Alcuzas chicas para u n to .....................
Recipientes para el aceite....................
Para usos de cobre .  ............... ..
Juegos de punzones de acero .  . . . .  
Tornillos pequeños de hierro ÍEtaux).
Destornil ladores........... ............................
Cazuelas para derre tir  el sebo...........
Juegos de llaves para tuercas (Clef

á vis' . . ......................................
Idem inglesas [Clefs anglaises) ............
Pcrizas ó tenazas para  f ragua .  . . . .  
Palas para fuego con sus m angos .  .
A tizadores ...................................................
Varillas para limpiar los tu bo s .  . . . 
Tubos de cristal para nivel de agua .  
Lámparas para señales fdesignes) .  . .
G astos.......................................... ...
Tubos itíouillems). ....................................
Virolas para t ubos , . . . . . . . . .
Barrotes para  te ja ...................................
Cajas para unto  y cojinetes con 40 

guardas de cobre y 2 40 es taqu i
llas de h i e r r o ......................................

Muelles ...................... ..  ........................  .
Bielas, motoras montadas con 4 lla

ves, 2 tornil los,  4 tuercas, 2 ró n 
delas, &c................................................

Bielas [d'acomplement) montadas con 
2 llaves, 2 estaquil las,  4 cojine
tes v 2 sifones. . ..................... ..

Pistones de cobre con muelles y to r 
nillos & c ...................... ................. ...

200  
1 5 
1 0

*  1 0 
10 
1 0 
20 
30 
70 
10 
20 
20

! 1 e
¡ 10 

20 
30 
30 
1 0 
1 0 
1 0

2 00  
1 0 
20 
10 
30 
I 0 

t o o  
20 
1 0 

3 00  
500  
3 4 0

30
30

5

5 

1 0

0 ,3 2 5  
0,0 4 0 
0,0 42

0 ,0 1 0  
0,0 05 
0,0 1 0 
0 ,0 3 0  
0 ,0 2 0  
0 ,0 5 0  
0 ,2 5 0  
0,01 1 
0 ,0 2 0

0 ,0 1 7

0,0 1 5 
0 ,001 
0 ,3 2 0  
0 ,0 1 0  j
0 ,0 2 5

0 ,0 1 0  
0 ,0 7 0  
0 ,0 4 2  
0 ,0 3 7  
0 ,2 0 0  
0 ,0 5 0  
0 ,0 3 0  
0 ,3 6 0  
0 ,6 5 0  
3 ,3 2 5  
0 ,0 7 5  
2,1 50

2 ,1 2 5  
1 ,8 5 0

0 ,6 0 0

I
0,3 6 5 

0 ,9 0 0

4 0 0 0
4 .00 0
5 .000

6 .0 0 0  
6 .0 0 0  ’T,

40 y'*
’ '20 

1 2 
1 0 .0 0 0  

6 1 
1 0 .0 0 0  

8 :

1 6 .0 0 0
8
8

I 6 .0 0 0  
1 0 .0 0 0

4 .0 0 0  
1 0 .0 0 0

i 4 .0 0 0

i 1 0 .0 0 0
4 .0 00
4 .0 0 0
4 .0 0 0
4.000
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Es c o p i a . =  Cor vera. -

MINISTERIO DE LA GU ERRA
A lgeciras  5 .—El Comandante general del cam

po al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:
«Ayer y hoy un temporal deshecho de viento del 

Sudeste, tanto aquí como en Ceuta; en ámbos pun
tos mucha mar y no se pueden hacer las operaciones 
de embarque.»

A lgec iras  5.— El General en Jefe del ejército de 
Africa al Excmo. Sr. Ministro interino de la Guerra: 

'(Campamento del Otero á 4 de Diciembre de 1859 
á las dos de la tarde,— Sin novedad, aunque con un 
temporal de Levante bastante fuerte.»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERO,

Relación de los Tenientes de infantería promovidos al empleo 
superior inmediato por rigorosa escala en virtud de Real 
órden de 27 de Noviembre de 1859, asi como de los Ca
pitanes á quienes se destina y traslada á los cuerpos que 
se expresan:

D. Francisco Ortiz de Saracho y González, Capitán 
del batallón provincial de R onda , núm . 22, destinado 
al regimiento infantería  del Rey, núm. i.°

D. José Ruiz de Alcalá y Monseirat , Capitán del ba
tallón provincial de Betanzos, núm. 19, ni reg im ien to  
de infantería  del Rey. núm . 1.°

D. Manuel Yalcázar y Rodríguez, Capitán del bata
llón provincial de Já t iva ,  núm  71, al regimiento in fan
tería Saboyn , núm . 6.

D. FedeVico Bort y Entrena, Capitán del batallón pro
vincial de A randa de Duero, núm , 59, al provincial de 
Játiva, núm. 71.

D. Ignacio Albelda y Bel ver, Capilan del batallón p ro 
vincial  de Soria, núm. 14, al provincial de Aranda de 
Duero, núm . 59.

D. Francisco Alguacil y García, Capitán del regimien
to de Almansa, núm. 18, al provincial de Soria, n ú m e
ro 14.

D. Francisco Pobil y Esíeller, Capilan del batallón 
cazadores de Baza, n úm  12 , ni regimiento  infantería  de 
Almansa, núm. 18,

D. Lamberto Sánchez y Albuxé, Capitán del regimien
to de Isabel H, núm. 22, al batallón cazadores de Baza, 
núm ero  12,

D. José Bucsa y Portaña , Capitán del bata llón pro
vincial de Vioh, núm . 68, al regimiento infantería de Isa
bel II, núm . 32.

D. José Loma y Arguelles,  Capitán del batallón p ro
vincial de Santander, núm. JO, al regimiento  infantería  
de Zamora, núm . 8.

D. Fernando de Benito y Huguet, Capitán graduado, 
Teniente del provincial de Sevilla, núm. 3 ,  de Capitán 
al mismo cuerpo.

D. Fortunato Sorias y Lledó, Capitán g raduado ,  Te
nien te  del regimiento infantería de Isabel II, núm. 32, 
d eC a p i ta n  al provincia l de M an resa , núm . 69.

D, José Porta y Mendoza, Capitán graduado, T en ien 
te del regimiento  de infantería  A m érica ,  núm. 14, de 
Capitán al batallón provincial de Cuenca, núm. 27.

D. Baldomero Mercadillo y Guijarro, Capitán g radua
do, Teniente de la Princesa, núm . 4, de Capitán al b a 
tallón provincial de Toledo, núm. 29.

D. José Barradas y Fernandez, Capitán graduado, Te
n ien te  del regimiento infantería  de Castilla ,, nurn. 16, de 
Capitán al batallón provincial de Cuenca, núm. 23.

D. Fernando Lloret y Guijarro, Capitán graduado, Te
niente A yudante del regimiento infantería del Infante, 
núm. 5 ,  de Capitán al de Játiva, núm. 71.

D. Luis Fajardo é Izquierdo, Capitán graduado, Te
niente del batallón cazadores de T a la v e ra , núm. 5, de 
Capitán al de Ronda, núm. 22.

D. José Domínguez Tárelo,Capitán g raduado ,  Tenien
te del regimiento infantería de la Reina, núm . 2, de Ca
pitán al de Córdoba , núm . 9.

D. Rafaél Arguello y González, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento infantería del Rey , núm. 1.°, de 
Capitán al de Baeza, núm . 76.

D. Miguel Delgado y Monroy, Capitán graduado , T e 
niente del regimiento infantería de Valencia , núm . 23, 
de Capitán al de Segovia , núm. 33.

D. Bernardo Uranga y A g u i rre ,  Capilan graduado, 
T eniente  del regimiento  infantería de Almansa, núm. 18* 
de Capitán al de Santander, núm. 40.

D. Domingo Atauri y Zabbidea , Capitán graduado,

Teniente del regimiento  infantería de C an tab r ia ,  n ú 
mero 39, de Capitán al de la Coruña , nú m  42.

D. José Diez y D iez , Capitán graduado ,  Teniente del regimiento  in lan ter ía  de M a l l o r c a ,  núm . 1 3 ,  cíe C a p i tán al de Oviedo, núm . 8.
D. José Torrecilla y Tavar, Capitán graduado, T e 

niente del regimiento infantería de Murcia , núm . 37, 
de Capitán al de Betanzos, núm . 19.

D. José León y R e ta , Capilan graduado, Teniente del 
regimiento  infantería  de Gerona ( núm . 22, de Capifan al de Yich, núm . 68.

D. Antonio Tineo y Saez, Capitán del batallón p ro 
vincial  de Llerena , núm. 80, al regimiento infanter ía  de A lb ue ia , núm . 26.

D. Félix Jiménez y Porras ,  Capitán del batallón p ro 
vincial de Oviedo, núm . 8, al batallón provincial de Ller en a ,  núm . 80.

D. Diego Horquin y Pastrana , Capitán del bata llón 
provincia l de Baeza, núm . 76, al regimiento Fijo de Ceuta.

D. Juan Peray  y Muesas , Capitán del bata líon ca
zadores de Talavera , núm. 5, al bata llón cazadores de 
Madrid , núm. 2.

D. Manuel Baños y Saez de Tejada, Capitán del b a t a 
llón provincial de Ciudad-Rodrigo, núm . 12, al bata llón 
cazadores de Talavera , núm . 5.

D. Tomás Eguía y Lemonauria, Capitán del bata llón ca 
zadores de Mérida, núm. 19, al bata llón cazadores de 
Simancas, núm . 13.

D. Manuel Joglar y Pelaez , Capitán del regimiento de 
Zaragoza, núm. 12, al batallón cazadores de Mérida. n úm ero  19.

D. José González y Herrero, Capitán del bata llón p ro 
vincial de Z a m o r a , núm . 39, al regimiento  infantería  de 
Zaragoza, núm . 12.

D. Federico G uerra  y Celaya , Capitán del bata llón 
provincial de Almería , núm . 46, al bata llón  provinc ia l  
de Jaén , núm . 1,°

D, Miguel García y Camacho, Capitán del reg im iento  
de León, núm . 38, al batallón prov inc ia l  de Almería, n ú 
mero 46.

D. Tomás Pereda y López, Capitán del batallón p r o 
vincial de Segovia , n úm . 33, al regimiento infantería de 
León, núm. 38.

D. Antonio Martínez y E s té b a n , Capitán del regi
miento  de Bailón , nu in  24, al batallón provincial de 
Castellón , núm . 52.

D. Joaquín  Marin y Gutiérrez ,  Capitán  del batallón 
provincial de Albacete, núm. 41, al regimiento infantería de Bailón, núm . 24.

D. Manuel Fernandez y Falcon, Capitán del bata llón 
provincial de A l ica n te , núm. 50, al batallón provincial de A lbace te , n ú m . 41.

D. Enrique Ruiz y Peiez , Capitán del batallón p ro 
vincial de Cuenca , núm. 23, al batallón provincial de 
Luarea,  núm . 64.

D. Gregorio Cadenas y Borrego, Capitán del batallón 
provincial de Luarea , núm . 64, ai regimiento infantería de Soria , n úm . 8.

D. Juan Andrade y Moreno, Capilan del regimiento 
de Valencia , núm . 23, al regimiento infantería de Mallorca , núm . 13.

D. Fernando  Gara te y González. Capifan del batallón 
provincial de Manresa, núm . 69, al regimiento infantería 
de Valencia núm . 23.

D. Francisco Du^i y Salazar, Capitán del bata llón p ro
vincial  de A lcov . num. 74, al regimiento infantería  de 
Castilla , num . 4 6.

D. Carlos Portal y Diaz, Capitán del regimiento  de 
Granada, núm . 34, al batallón provincial de Alcoy, n ú 
mero 74.

D. Antonio Tudeche y G arrido ,  Capilan del batallón 
provincial de Algeciras, núm . 79 ,  al regimiento in fa n 
tería de Granada, nú m . 34.

D. Francisco Ley y Ley, Capitán del bata llón provin 
cial de Jaén ,  núm . 1.°, al batallón provincial de Algeciras , núm. 79.

D. Diego Aragüete y Copete, Capitán del regimiento 
de Castilla , n ú m  16, al batallón provincia l de Jaén, n ú 
mero 1.°

D. José García y Longoria,  Capitán del regimiento de 
Murcia, núm . 37, al regimiento infantería de Castilla, núm ero  16.

D. José Martínez y C h o rne t ,  Capitán del batallón 
provincial de Ecija, núm. H , al regimiento  infantería  de 
M u rc ia , núm. 37.

D. Agustín Fernandez de Córdoba y Escandon, Capi
tán del batallón provincial de Córdoba , núm . 9 ,  al b a 
tallón provincial de Ecija , núm . 11.

D. Juan Ozalla y Salazar,  Capitán del batallón caza
dores de A n te q u e ra , núm . 46, al regimiento in fantería  de Borbon , nu m . 17.

D,. Jerónimo Torres y Mola, Capitán del bata llón p ro 

vincial de P on tevedra ,  núm . 47, al batallón cazadores 
de Antequera , núm. 16.

D. Diego Güiros y Guseba, Capitán riel batallón caza • 
dores de Barcelona, núm. 3. al batallón provincial de Pontevedra, núm . 17.

D. Francisco Rabina y Medina , Capitán d al bata llón 
provincial de Játiva, núm. 71 , ni batallón cazadores de 
B arcelona, núm . 3.

D. Gerardo González T re jo , Capifan g raduado .  Te
niente del regimiento infantería  de la Constitución , n ú 
mero 29, de Capitán al batallón provincial de Ciudad-Ro
drigo, nú m ero  12.

D. Francisco Pablos y Miguez, Capitán graduado, T e
niente del regimiento infantería  de Iberia , n ú m  30, de 
Capitán a! de Luarea , núm. 6 4.*

D. José San Juan y Valero, Capitán graduado ,  Te
niente del batallón provincial de Alicante" nú m . 50, de 
Capitán al mismo cuerpo.

D. José Crespo y Puig , Capitán graduado, Teniente 
del bata llón cazadores de Arapiles,  núm . 11, de Capitán 
al de Segovia , núm. 33.

D. Ramón Mar y Sumbila , Capitán graduado, T en ien 
te del bata llón provincial de Toledo , núm . 29 , de Capi
tán al de Zamora , núm . 39.

Ultramar.

/^ G o b ern a d o r  Capitán General de Filipinas p a r -  
tioipiq con fecha 7 de Octubre último, que no ocurre 

m o t i la d  en aquellas islas, y que su estado sanitario 
.eo^ inúa siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE MARINA
M álaga  4 de D iciem bre de 1859 ó las tre s  menos 

tres  minutos de la ta r d e .— El Comandante general de 
jas fuerzas navales de operaciones al Excm o. Sr. Mi
nistro de Marina:

«Listo para salir con todo el tercer cuerpo de 
ejército, llama el viento al E. S. E. duro, con mar 
gruesa que impide la salida.»

M IN IS T E R IO  DE ESTADO

Dirección de Comercio.

La Reina Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regiurn E x e q u á tu r  para desem peñar sus respectivos 
destinos á los sujetos que á continuación se expresan:

A D. Francisco Solernou Fernandez y  á D. Ed
mundo Meert , nombrados Cónsules generales del 
Gran Ducado de Ilesse y del reino de Bélgica en Bar
celona y en la H abana; á D. Tomás Carrey, Cónsul 
de esta última nación en Alicante; á D. Arturo 
S a lv e tti, Vicecónsul de los Países Bajos en este mis
mo p u n to ; al Dr. Hesse , Cónsul general de Prusia en 
España con residencia en Barcelona, y  á D. Juan N. 
Colon , Vicecónsul de dicho país en Sanlúcar de B ar-  
rameda : á D. Pedro Morand , D. Juan Cunningham, 
y Mr. Hugh Martin , Cónsules de los Estados Unidos 
en V alencia , Sevilla y Matanzas; á D. Manuel Calbó, 
del Uruguay en Tarragona: y á  D. Ramón Carballo, 
de Méjico en la Habana.

Asimismo S. M. se ha dignado autorizar á Don 
Juan Brigdman para ejercer el Viceconsulado de Ru
sia en Tarragona,

E x p o s i c i ó n  á  S .  M.
La Reina (Q. D. G .) ha visto con particular agra

do los sentim ientos consignados en el documento que 
á continuación se inserta, y ha dispuesto se publi
que en la G aceta :

SEÑORA: La Suprema Asamblea de la Real y  dis t in
guida Orden española de Garlos III y la de la Real Or
den americana de Isabel la Católica llegan hoy  á los 
pies del Trono de V. M., para exponerle  reveren tem ente  
sus más fervientes votos por que el Todopoderoso conceda 
un pronto y completo tr iunfo á las armas españolas s o 
bre  el enemigo tradic ional,  suplicando á V. M. se digne 
acoger ben ignam ente  esta sincera manifestación tan con
forme con la piedad de V. M. y con su acendrado am or 
á la mayor gloria y prosperidad de la Monarquía.

Nuestro Señor' guarde dilatados años la im por tan te  vida de V. M.
Sala de sesiones á 25 de Noviembre de 1859,=*SEÑO- 

RA .=A  L. R. P. de V. M.— Tomás , Patr iarca  de las I n 
dias , Vicepresidente y Gran C an c i l le r— Antonio Luis  de 
A r n a u , Ministro S ecre ta r io — Mariano Prendergast y Frias,  
Maestro de Ceremonias.— losé María Alós , T e s o re ro .^  
Luis Fiorez, Fiscal.— Carlos Marin y Arriaza, C o n t a d o r -  
Duque de H í ja r— Conde de Santa ‘C olom a.=M arqués  de 
Miradores. =  Conde de Puñonrostro . =  Mariano C a v i a r  
Tomás de A se n s i .= Ju an  de la Concha , Vocales de la 
Asamblea de la Real y  d istinguida Orden de Cárlos 111,=*= 
Antonio Remon Zarco del Val’le.=* Marqués de Valgorne-  
ra. — Marqués de Bassecourt. =» Duque de Ahumada.=- 
Marqués de Heredia Carr ion.=*Ambrosio González Brabo*®» 
Tomás de Ligues y B a rd a j í . Vocales de la de Isabel la Católica ,

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E s -  
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de A l
bacete y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes tocare su observancia y cum plimiento, sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una D. Se
bastian Cuenca H uerta, vecino de la ciudad de Al
m ansa, y en su nombre el Licenciado D. Rafaél Mo- 
nares, a p e la n te , y de la otra el Ayuntam iento de la 
misma ciudad, y mi Fiscal en su representación, ap e
lado , sobre rescisión ó reducción á su justo precio 
del contrato de arriendo 'del cuarto pabellón del 
cuartel de Propios de la referida ciudad, destinado á 
posada pública, y sobre el incidente de incompeten*- 
cia promovido por el Ministerio fiscal en esta segun
da instancia 

Visto :
Vistos los antecedentes, de que r e su lta , que d e

biendo finalizar en el dia 1.® de Julio de 1857 el ar
riendo de la posada de P ropios, acordó el A yunta
miento de Almansa sacarlo á pública licitación , ha
biendo quedado subastado definitivam ente á favor 
del expresado D. Sebastian Cuenca Huerta por la 
renta anual de 28.18-1 rs. 75 cénts. , cuyo rem ate, 
aceptado y garantido por el interesado , obtuvo lá 
aprobación superior:

Que á los pocos m eses , D. Juan Bautista Dodero, 
vecino de Madrid , suponiendo que á su nombre se  
había hecho por Cuenca Huerta el m encionado ar
riendo , acudió á mi Gobierno en solicitud de que Sé 
anulase la referida subasta; y por Real órden de 2 de 
Marzo de 1858, se denegó dicha pretensión :

Que en virtud de este resultado, Cuenca Huerta 
presentó nueva instancia al Gobernador civil de la 
provincia, pidiendo se redujesen el plazo y precio del 
arriendo, á la que se decretó que, aprobado el rema
te por mi Gobierno , y apurada en su consecuencia 
la via gubernativa ¡ no podia ya oirse reclamación 
alguna sino en la contencioso-adrninistrativa :

Vista la demanda que en su virtud presentó 
Cuenca Huerta ante el Consejo provincial de Albace
te en 6 de Mayo sig u ien te , pretendiendo que se d e
clarase que habia lesión enormísima en el citado ar* 
rendam iento, y por lo tanto se condenase al A yun
tamiento de Almansa á que rescindiese el contrato, ó 
en otro caso, redujese la renta de 28.181 rs. 75  c é n -  . 
timos á la de 2 .933 rs. 32 cénts., renta media anual 
que en el último quinquenio habia p roducido:

Vista la contestación del Ayuntamiento dem anda
do con la solicitud de que se te absolviese de la de*



mhnda , con imposición al actor de perpétuo silencio 
y costas:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial en 21 de Octubre del propio año 1858, 
por la que se absolvió al Ayuntamiento de Almansa 
de la demanda contra él entablada por D, Sebastian 
Cuenca H u e r ta  :

Vistos los recursos de apelación y nulidad inter
puestos por este para ante el Consejo de Estado por 
ser dicha sentencia, no solo injusta, sino además con
traria al texto expreso de la ley recopilada y al auto 
por el que le fueron admitidos dichos recursos:

Visto el escrito en que mejorando uno y otro el 
licenciado D. Rafaél Mona res á nombre de su repre
sentado, pide que se revoque la sentencia apelada, y 
declare rescindido el contrato de arrendamiento ce
lebrado en 12 de Octubre de 1857, mediante la le
sión enormísima que contiene, ó se reduzca el precio 
del arrendamiento al justo valor que debe tener, se
gún se halla justificado :

Vista la contestación de mi Fiscal, en que preten
de que se declare la nulidad de las actuaciones del 
Consejo provincial de Albacete por incompetencia de 
la jurisdicción contencioso-administrativa, ó cuando 
esto no se estimare, se confirme la sentencia del in
ferior :

Vista la conformidad de la parte apelante, en que 
se provea según la petición fiscal en su primer ex
tremo :

Visto el art. 8.° de la ley de Organización y atri
buciones de los Consejos provinciales de 2 de Abril 
de 1845:

Considerando que el contrato, objeto de este plei
to, no está comprendido en la ley y artículos citados, 
porque no se celebró para servicio u obra pública, 
siendo extraño por lo mismo á la jurisdicción con
tencioso-administrativa ;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante. D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, el Conde de Glonard, D. Joaquín Jo
sé Casaus, D Manuel Quesada, D. Francisco Tames 
Hevia, D. Antonia Fernandez banda , el Marqués de 
Someruelos, D. Antonio Caballero, 1), Francisco de 
Luxán, D. José Antonio de Olañeta, D. Serafín Es- 
tévanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego Ló
pez Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, D. Joaquín Francisco 
Pacheco, el Conde de Torre-Marin, D. Manuel de 
Guillamas y D. Cirilo Alvarez , Vengo en anular lo 
actuado en primera instancia, por incompetencia de 
la jurisdicción contencioso-administrativa en todos 
sus grados para conocer del presente litigio; reser
vando á la parte que le ha promovido el derecho que 
entienda tener para que use de él dónde y cómo cor
responda.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— Está rubricado 
d é la  Real mano. = E 1  Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
unaá los mismos'; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la G a c e ta , de que certifico.

Madrid 13 de Octubre de 1859.— Juan Sum é.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Huesca 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado" de apelación pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes , de la una el 
Ayuntamiento de la Puebla de Castro, en la provin
cia de Huesca, apelante, y de la otra la Municipali
dad de Barasona, apelada, sobre confirmación ó revo
cación de la sentencia dictada por el Consejo provin
cial de Huesca en 31 de Mayo de 1858, de cuyo re
curso pretenden separarse las partes :

Visto:
Vista la demanda que el A y u n ta m ie n to  de Bara

sona entabló ante el citado Consejo provincial con
tra el de la Puebla, solicitando se declarase que 
los vecinos del primero tenian expedito su derecho 
para apacentar libremente sus ganados en el monte 
de Castro sin hacer daño á los sembrados que en él 
hubiera; para hacer leñas, carbón y fusta para el 
gasto y provisión de sus casas, exceptuando los 
15 dias ántes de Navidad que podian hacerlas para 
venderlas en dichos pueblos, é introducir sus cerdos 
en la montanera el día que ámbos Ayuntamientos 
determinen; y que se apercibiera al de la Puebla, se 
abstuviese de cometer actos tan despóticos é ilegales 
como los que había practicado:

Visto el escrito de contestación presentado por el 
Ayuntamiento de la Puebla de Castro, pidiendo se 
declarase que los vecinos de Barasona ningún dere
cho tenian al aprovechamiento de pastos, leñas y d e 
más en las propiedades particulares de los vecinos de 
la Puebla que radicaban en el monte de Castro; al 
cual, con exclusión de aquellos, debia concretarse el 
uso de dichos aprovechamientos, según los habían 
ejercitado siempre los citados vecinos de Barasona: 

Vista Ja sentencia dictada por el Consejo provin
cial de Huesca en 31 de Mayo de 1858, determinan
do conforme lo solicitado por la Municipalidad de Ba
rasona en su escrito de demanda; y declarando ade
mas extensivos los aprovechamientos, en calidad de 
servidumbres, á las fincas de cultivo situadas den
tro del monte de Castro; si bien con la obligación, en 
el uso de esos derechos, de respetar los vecinos de Ba
rasona los sembrados de las fincas expresadas, sin 
hacer especial condenación de costas:

Vista la apelación que do esta sentencia inter
puso el Ayuntamiento de la Puebla en lo que se 
refería á Jas servidumbres que el Consejo provincial 
habia calificado sobre las fincas de propiedad parti
cular de los vecinos de la Puebla de Castro, y el auto 
de su admisión:

Vista la mejora de apelación presentada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado D. Eduardo Gó
mez Santamaría , en representación del expresado 
Ayuntamiento de la Puebla , solicitando se declarase 
nula la sentencia dictada en primera instancia, y que 
se accediera á la pretensión que tenía hecha en su 
escrito de contestación:

Visto el presentado por el Licenciado D. Carlos Es
pinosa de los Monteros, en nombre de la Municipa
lidad de Barasona , pretendiendo se confirmara en 
todas sus partes la sentencia apelada , con imposición 
de las costas á la parle apelante:

Yistos los escritos que respectivamente presenta
ron los representantes de las expresadas Municipali
dades en 12 y 15 de Abril últim o, solicitando se so
breseyera en este pleito , y que se remitiera al Pre
sidente del Consejo provincial de Huesca la actuación 
allí obrada con certificación del acuerdo que re
cayere :

Vista la copia de la escritura de transacción que 
los Ayuntamientos de ámbos pueblos otorgaron en 
los días 1v, 18 y 19 de Diciembre de 1858 arre
glando sus diferencias , y el acuerdo del Goberna
dor de.Huesca aprobando la citada escritura:

Visto el escrito de mi Fiscal en que manifiesta, 
que en la mencionada escritura , cuya copia se ha
bia exhibido, ofrecían las partes de común acuerdo 
acudir al Consejo de Estado apartándose del segui
miento del litigio, cuya cláusula, unida á la circuns
tancia de haberse remitido dichos documentos al de
fensor del apelante, podia acaso suplir la falta, de 
poder especial para la separación, que virtualmente 
contenían los escritos en que por una y otra parte se 
pedia el desistimiento:

Considerando que en virtud de la transacción cele
brada por las partes, y del desistimiento que en la 
misma escritura hace la apelante del recurso inten
tado , no puede tener curso este asunto \

Oido oi Consejo de Estado en sesión á que asistie- 
ron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González , el Conde de Clonard, D. Joa

quín José Casaus, D. Manuel Quesada, D, Antonio 
FernandezLanda, el Marqués de Someruelos , D. An
tonio Caballero, D. Francisco de Luxán, D. José Anto
nio Olañeta , D. Serafín Estévanez Calderón , D. An
tonio Escudero, D. Diego López Ballesteros , D, Pe
dro Gómez de la Serna, el Conde de Torre Marin, 
D. Manuel de Guillamas y D. Cirilo A lvarez,

Vengo en mandar se sobreséa en este pleito, y 
se devuelvan los autos de primera instancia al Con
sejo provincial de Huesca,

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y n u eve .— Está rubricado de 
la Real m ano.=El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la G aceta , de que certifico.

Madrid 13 de Octubre de 1859.--Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid á 2 de Diciembre de 1859, 
en  el pleito pendiente  ante  Nos por  recu rso  de casación, 
en tre  D. Juan Selles y Fábregas y la sociedad económica 
titulada F undición barcelonesa de bronces y  otros metales, 
represen tada  por su  Director D. Tomás Fábregas:

Resultando que constituida dicha sociedad con el fin 
de fu n d ir  y fab r ica r  en g rande  escala objetos de bronce 
y otros m etales ,  formó sus estatutos y  reglamento ,  que  
fueron aprobados por Real orden de 7 de Mayo de 1850, 
disponiendo en ellos, en tre  otras cosas, que  la dirección, 
adm inistrac ión y manejo de las operaciones de la socie
dad co rresponderían  exclusivamente  al D irector ,  el cual 
recaudaría  todos los fondos de la m isma, ya de capitales, 
como de p roductos ,  aplicándolos á los objetos propios de 
la sociedad, llevando cuentas  claras y exactas de todos 
los negocios, y p resen tando  m ensualm ente  balances e x 
presivos del estado de aquella •

Resultando que  después de diversas v icis itudes y con 
el objeto de dar á la sociedad el impulso conven ien te ,  se 
propuso  á la Jun ta  genera l  de socios en 3 de Abril de 
1855 la necesidad do au m e n ta r  el capita l ,  ya haciendo 
una  nueva  emisión de acciones,  va recu rr iendo  á un 
préstamo, ó aceptando en otro casó la proposición hecha 
por el Director de la sociedad en aquella época D. José 
Molas, de tom ar la fábrica en a r r iendo  por ocho años;  y 
que hab iéndose  considerado perjudiciales los dos p r im e
ros medios, se desecharon por la Junta , en la cual  se 
halló D. Juan Selles , y se adoptó la proposición de a r r i e n 
do de la fábrica al Director Molas , llevándose á efecto 
por escri tura  do 28 del mismo mes de Abril:

Resultando que con fecha 13 y 18 de Setiembre s i 
g u ien te  , el mismo Director que conservaba este carác 
ter en la parte  facultativa, así como la Jun ta  de gobierno 
de la sociedad todas las a tr ibuciones que le daban  los 
estatutos y reglamento en la a d m in is t ra t iv a ,  expidió á 
n o m b re  de la sociedad dos pagarés á la orden de D. Juan  
Selles por la cantidad de 4,000 duros cada u n o ,  valor 
recibido de! mismo , para  acud ir  á las Menciones de la 
fábrica ,  según se dijo en  el 1.°, y para  a te n d e rá  las obli
gaciones del establecimiento en el 2.°:

Resultando que  en 14 de Noviembre de 1850 acudió 
Sellés al Juzgado de p r im era  instancia del distrito de Pa
lacio de Barcelona presentando los dos pagarés con los 
protestos correspondientes por su falta de pago, y pidió 
se condenara  á la sociedad Fundición barcelonesa ele bron
ces y otros metales, y á n o m b re  de esta á su Director Don 
Tomás Fábregas,  a í  pago de los 3,000 duros ,  importe de 
aquellos y al de los intereses legales desde su vencimien
to ,  gastos y costas, fundándose para  ello en que los pa
garés e ran  ciertos ,  y  en que  el Director Molas tuvo a m 
plias facultades para tomar las cantidades q ue  r e p r e 
sentaban:

Resultando que la sociedad se opuso á esta p re te n 
sión, porque no estaban reconocidas ni acreditadas las 
firmas de los pagarés, y po rque  aun  siendo c ie r ta s ,  no 
estuvo autorizado Molas por los estatutos y reglamento 
de la sociedad y menos por el acuerdo de la ju n ta  gene
ral de 3 de Abril de 1855 para tomar aquel préstamo:

Resultando q u e ,  seguido el pleito por los trámites 
propios de u n  ju ic io civil ord inar io  y dadas las p ru e 
bas q ue  los interesados c reyeron  conducen tes ,  el Juez 
de p r im era  instancia condenó á la sociedad y en su 
nom bre  al Director D. Tomás Fábregas al pagó de los 
8.000 d u ro s ;  v que apelada esta sentencia  por el d e m a n 
dado ,  adhiriéndose á la apelación el demandante  por no 
haberse  com prendido  en aquella los intereses v las cos
tas, se revocó por la Sala pr im era  de la Real Audiencia de 
Barcelona, absolviendo de la demanda á Fábregas en la 
calidad de Director y Adm inis trador de la sociedad, v re 
servando  su derecho á Sellés para que  usara  de él c o n 
tra qu ien  correspondiese;

Y resultando que  contra esta sentencia  so in te rpuso  
por el úl tim o el presente  recurso de casación por con
ceptuarla  contraria  á la doctrina  admitida ¡por la j u r i s 
prudencia  de los T ribunales ,  la cual se hace consistir  
en que  los poderes concedidos al Director Molas, e ran  
genera les;  en q ue  el carácte r  que este t u v o , con arregló 
al art. 187 del Código de Comercio, fué el de factor ó 
m andatario: en q u e ,  no estándole prohibido en los e s -  
tatutos^cl tomar prés tam os,  como era necesario según el 
art. 175 del dicho Código, fueron válidos los q ue  tomó 
Y responsab le  la sociedad según los artículos 177 ,178  y 
182 del m ism o ,  áun  cuando el Director hubiese  abusado 
de su s facu l tad es  por r e u n i r  los pagarés los requisitos 
prescritos en el art. 176; v en que  obraba además la 
p resunción  de que habla el art, 178 va citado, por ha
ber  procedido Molas á ciencia y paciencia de la sociedad, 
y sin protesta a lguna  de esta*

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echar ri:

Considerando que  (andándose  el recurso  do casación 
in te rpues to  por D. Juan Sellés, tan solo en q ue  ía sen 
tencia ejecutoria es con tra r ia  á la doctrina  admitida por 
la ju r isp ru d en c ia  de los T r ibuna les ,  no se ha expresado 
cual s e a , v en su lugar se han  invocado algunos a r t ícu 
los del Código de Comercio, que no pueden tener  aplica
ción á un  pleito seguido como civil o rd inar io ,  y que 
ni en su forma ni en su esencia se ha calificado de m er 
canti l :

Considerando que a ú n  en el caso de ser  aplicables d i
chos a rtículos á la cuestión decidida, h u b ie ra n  debido 
citarse como leves y nunca  como doctrina ni ju r isp ru 
dencia: ' ‘

Considerando que el Director-adm inis trador de una 
sociedad anónima fabril  no puede confundirse  con un 
factor de comercio por más que haya alguna analogía 
en tre  los actos ó funciones del uno  v"del o tro ,  s e g u n d o  
d em ues tran  diferentes artículos del Código m ercanti l :

Considerando que aún  aceptada la hipótesis c o n tra 
ría , en la cual  se funda el recurso  , y admitida la de que  
el Director de la sociedad Fundi$ionh .barcelonesa hubiese 
estado revestido de poderes generales,  nunca  hub iera  po
dido creérsele  autorizado para  otros actos que los que  
exigia la dirección del establecimiento que  le estaba en 
co m e n d ad o , según se dispone en el art.  175 del Có
digo de comercio,  citado por oí re cu r re n te ,  y en tre  los 
cuales no puede  considerarse comprendido el de to
m ar  prestarnos, porque  esta operación es impropia del 
giro de un  establecimiento do fabricación y expendicion, 
subord inado  al capital fijo y preexistente  que  forma o! 
fondo .socia l ; lo cual constituye una de las reglas que 
deben tenerse  p resen tes ,  seguía el art. 18| del Código He 
Comercio para calificar la conducta de los factores* v la 
responsabilidad de sus comitentes:

Considerando ademas que para im pone r  á los fondos 
de una sociedad anónim a ía responsabilidad de las obli
gaciones contra idas en su manejo y administrac ión,  es in 
dispensable que se hayan hecho por persona legítima y 
bajo la forma prescrita en sus reg lam entos ,  no siendo 
necesaria  por  lo mismo una  prohibición expresa, y bas
tando que la obligación no se comprenda en la n a tu ra le 
za ó en el órden común y regular  de las operaciones p ro 
pias del objeto de la em presa :

Considerando que léjos de existir  en el proceso datos 
suficientes para sup o n e r  que  la sociedad aprobase  la 
conducta  de Molas cuando  tomó el p ré s tam o  de los 8.000 
d u ro s ,  el acta de la ju n ta  general de 3 de Abril de 1855 
dem uestra  por el con trar io  c u an  distante  se hallaba de 
la adopción de ese medio v la cási u n án im e  reprobac ión 
de la sociedad:

Considerando q u e , á u n  independien tem ente  de estas 
razones lega les , Molas no podia conse rva r  el carácter  
de factor ni m anda tar io  de la sociedad, a u n q u e  ántes  le 
hubiese  tenido, desde q u e  se convirtió  en a rrenda ta r io  
d e j a  m isma por el contra to  de 28 de Abril de 1855, en 

p a c a m e n t e  se le conservó la dirección Facultativa, 
quedando la adm in is tra t iva  á cargo de la Ju n ta  de go
b ierno  de la sociedad;

Y considei a n d o , por consecuencia de todo lo ex p u es
to ,  que  el recurso  de casación ha sido mal in troducido; 
q u e  no son aplicables a la cuestión de este pleito las d i s 
posiciones del Codigo de Comercio citadas por el r e c u r 
ren te ;  y  que ,  á u n  siéndolo, no se han  infringido
■ * Fallamos que debemos declarar  y d e c la ra m o s’no h a -  
bw w ügar  ̂ I - re cu rso  de casación in te rpues to  por D. Ju an  
SOllés y Fabregas contra  la sentencia q u e  dictó la Sala

prim era  de la Real Audiencia de Barcelona en 15 de Se
t iem bre del año ú ltim o,  V te condenamos al pago de las 
costas; adv in iendo  al letrado que suscribió el recurso de 
casación, que  en lo sucesivo cumpla con exacti tud lo d is 
puesto en el art, 1.024 de la ley de Enjuic iamiento ,  y de
vuélvanse  los autos á la Audiencia de donde proceden: 

Así por e s t a  nuestra  sen ten c ia , que  se publicará  en

la Gaceta de esta c e r t e , é in se r ta rá  en la Coleocim legis
la tiva ,  pasándose ai efecto las correspond ien tes  copias 
certificadas, lo p ro n u n c ia m o s ,  m andam os y f irmam os — 
Rampa López Vázquez.— Sebastian González Nandin.== 
Manuel Ortiz de Zúñiga»— Felipe de Urbina.=*Antero de  
E ch a rr i .— F ern an d o  Calderón y C o l la n te s .^ Jo aq u in  de 
Palma y Vinuesa.

Publicación ,==Leid a y publicada fué la sentencia an
terior por-el  limo. Sr. D. Antero de E c h a r r i ,  Ministro de 
la Sala p r im era  del T r ib u n a l  Suprem o de Jus tic ia ,  e s tán 
dose celebrando audiencia  pública  en la m is m a ,  d e q u e  
certifico como Secretario de S. M. y  Escr ibano de Cáma
ra  en dicho Supremo T r ibuna l .

Madrid 2 de Diciembre de 1859 .=José  Calatrabeño.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

RELACION DE PRIV ILEG IO S CADUCADOS

Por no presentarse los concesionarios á sacar la Real cédula.

Nombres, Vecindad. Clase,
Fecha

en que se presentó la solicitud. Objeto.

Doña Francisca Bertrand de S iv ra v ..  
D. Julio Napoleón Sim yan.....................

D. Lotario Castelain..........*.......................
D. Domingo José M artínez......................

D. C árld#ífergue.........................................
D. Manuel Monesterio é Iturriaga.. . .

P arís........ ................
Cham bery.................

Madrid.......................
Idem ...........................

L ond res.. . .  ___
Madrid........................

. .  In ven ción ..........
. Idem .....................

. Introducción..

. Idem .....................

. In ven ción ..........
. Idem.....................

4 4 de Octubre de 1858.........
4 de Noviem bre de i d . . . .

22 de Diciem bre de id------
4 4 de Febrero de 1859-----

28 de id. id ............ ....................
41 de Marzo de id...........

. .  Sistema de m uebles llamados m esa-cam as.

..  Aparato para enviar y  recibir de los buques las amarras á 
gran distancia.

, .  Sistem a de cinceles m ovidos por vapor ú otra fuerza motriz.
,.  Procedimiento para obtener directamente de los m inerales c o 

brizos el sulfato cúprico.
,. Sistema de cables subm arinos para la telegrafía eléctrica.
. Procedim iento para fabricar argamasa alum ínica ó cim ento  

romano.

Por no acreditarse la ejecución del objeto privilegiado,

Fecha de la Real cédula.

D. Cárlos Chretien K noderer...............
D, Pedro Alberto B a les ír in L ................

D. Eugenio V inzenci.. ............................
D. Isidro S e s u i . ...........................................

Strasbourg...............
T u r in . .......................

L y o n ..........................
B arcelona...............

..  Invención ..........
,.  Idem ................ ..

, . Idem.....................
. .  In troducción.. .

9 de Febrero de 4857.........
27 de Noviembre de id.

24 de Enero de 1858...........
Id, de id. id .............. ...............

,.  Procedimiento para curtir aceleradamente.
, .  Procedimiento para perfeccionar la trasm isión de las corrien

tes eléctricas.
. .  Mecanismo introducido en los telares Jacquard.
. .  Fabricación de zapatos con suela de p leila  de cáñamo.

D. Juan Bautista M aniquet.. .  ..............

Mr. Burgess................ .. . * .......................... Idem........... ..
Idem ......................

. . In v en ció n .........

. .  Idem ,...................
Idem ..............

Id. de id. id . , ..........................

5 de Febrero de id ..............
27 de id id ..........................

. * Sistém a de h ila r , torcer y retorcer toda clase de materias tés-  
tiles.

. .  Aparato para perfeccionar las m áquinas de segar.
Sistema de tratamiento de la turba y  sus productos.

D. Eduardo Hardv y D. Juan Bautista
Ilolden.................................... *....................

D. Isaac Holden. . .....................................

D. Eduardo G o rg es. ........................

D. Antonio Tripotti. . . . . .  ......................
MM. Grenet y Vavi n . . . . . .  . . . . . . . . .
D. Enrique fiochstaller........................ ..
D, Julio Parizof............................................

D. Francisco D urand.. . .  ........................

D. Pedro Alfonso Brusant.......................
D, Tomás y D. David Alexander. . . . .

D. Pedro José G uvet. ....................

La razón social de Lozano y compañía.

Barcelona. .  . .  —  
P arís.................... .

Na n tes...................

In trod ucción ...
Invención

Idem.

Id. de id. id ...............................
26 de Marzo de i d .................

Id. de id. id ..........................

. .  Método para lavar y desengrasar las lanas y paños.

.» Sistem a de mejoras en las m áquinas destinadas á preparar y  
peinar la lana y demás materias filamentosas.

Procedimiento para la conservación de las sustancias alim en

Barcelona. .  . . . . . .
P arís........................
Idem...........................
Sevilla. ......................

P arís...................

Idem ............ . . . .
Barcelona..........

P a r ís . ......................

Madrid..............
París. . . .  -

, . Idem. . . . . . ___
..  Idem....................
, ,  I d e m . . . . ......... ,

Idem................

. Idem ..................

. .  Idem.....................
In trod ucción .. .

. .  Invención...........

. .  I d e m . . . . ...........
Idem ....................

Id. de id. i d . . . * .......................
Id. de id. id ....... ..............
Id. de id. id . ..........................

3 de Abril de id .......... ...........

14 de id. id .................................

Id. de id. id .................................
Id, de id. i d , .................. ...........

Id. de id. id.................................

20 de id. id ............ ...................
Id. de id. i d . .............................

ticias.
,: Máquina para hacer ladrillos huecos y  com unes.
. .  Nueva pila eléctrica.
. .  Procedimiento para fabricar cerillas sin fósforo.
. .  Prensa con moderador movida por hombres, para aceitunas, 

uvas &c.
. Sistema de devanador continuo para preparar ó hilar toda clase 

de materias téstiles.
. .  Sistema de m ovilidad aplicable ó toda clase de m áquinas.
. .  Sistem a de m áquinas de vapor de dos cilindros y condensa

ción aplicables á la navegación.
. .  N uevo sistema para las junturas ó unión de conductos para 

agua, aire, gas y vapor.
. .  Máquina para timbrar con toda clase de tinta.

Procedimiento para preparar y  conservar las pieles y la

D. Cárlos Arsenio A n c io l.. . ..............
D. Enrique Burden. . . . . . .  . . . . . . . . . . .

D. Luis Felipe Cu me n g e . . . . .  . . . . . . .

Rouen (Francia.) . 
Croy (Am érica.). .

París. . . . . .  . . . . .

. .  Idem ....................

. .  Idem

..  Idem .....................

Id. de id. i d. . . . . .  .................
10 de Junio de i d . ....... ...........

Id. de id. i d . ............... ..............

nería.
. .  Nuevo sistem a de telares.
. .  Sistema perfeccionado para herrar los caballos y  otros ani

m ales.
. .  Procedimiento m etalúrgico para la obtención del alum inio.

Por haber concluido el tiempo de su duración.

D, Andrés Cornelias v  P o n s .. .  ............

D. Dionisio Bonhiver, D. José Dupuy
V D. Cáríos Sieard..................................

D. Francisco Salas y D. José de
A raujo.. ,  . .  . ................... .. .............. ..

D. Pedro Gaisseé, jo v e n ............................
D. Enrique L ong .........................................

M ahon. ............

Madrid......................

Idem .........................
Idem ...............

..  Invención..........

. .  In troducción;..

. .  Idem ....................

. .  In ven ción .........
In trod u cción ...

13 de Enero de 4853___. . .

4 de id.de 4 8 5 4 . ..................

23 de id. de id ....................
14 de Febrero de id . . . . . . .
Id. de id. id ......................

. .  Máquina para extraer fácilm ente del fondo del mar cualquier 
objeto,

. .  Procedimiento para fabricar carbón de turba.

. .  Procedimiento para fabricar pasta carbónica.

. .  Nuévó sistema de encuadernación.
Sistema de m olino estriado para m oler a c e itu n a , s im ien es

El m ism o..........*............................................ I dem. . . . . . . .  . . . Idem ................ Id. de id. id ................... ..
oleaginosas &c.

Sistema de prensa con indicador de presión.
D. Felipe Héctor A r lh a c .........................

D. Mariano P rim ......... ..............................

D Juan Soler............................ ..

D. Antonio del Rio v c o m p a ñ ía .. . . . .

D. Agustín Briansó.....................................

Idem................ ..

O lo t.........................

Barcelona. .  . . . . .

Madri d. . . . . .  . . .

Idem .........................

. ,  Idem ...........

. .  Idem................

. .  Idem . . . . . . . . . .

. .  Idem .. . . . . . . . .

In ven ción .........

22 de id. id ...............................

. 10 de Marzo de id . . . .  . . . .

26 de Abril de id ...................

Id. de id. id ..............................

2 de Mavo de id ..................

., Procedimiento para obtener el abono sal animal, vegetal y m i
neral.

. .  Sistema de m áquinas para deshebrar toda clase de ropa y vol
ver á utilizar el material.

. . Sistema para fabricar toda clase de calzado con estaquillas de 
madera.

. .  Sistema de carruajes para la traslación de muebles y menaje 
de casa.

Aplicación de una nueva sustancia á la tintura
D. Pedro Grau v Barnola......... .............

D. Hi pól i io Herí u ison ................ .............

D. Bruno Bautista .................... .

Barcelona........

Idem ...................... ..

In trod ucción ...

. . Idem ....................

Idem .. . . . . . .

Id. de id. id ..............................

18 de id. id ................................

21 de Junio de id . .

. .  Sistema de m áquinas para estirar* secar y lustrar las sedas y  
algodones.

. .  Procedim iento para construir armaduras y rem ates de edifi
cios con hierro fraguado.

PrnrpHirnipntn napa fahriVar parVinn Hp tnr*V*a v  Atrae

D. Enrique Llamas v Góm ez................. Idem ........ ................ Invención.......... 3 de id. id .........................

» • r i uucuiiuiC/Utu pala laDl Ivdl Udl JJUil U“ IUI JJd y UvI db
ferias.

. .  Aparato para impedir que las chinches puedan llegar á las 
camas.

NOTA, Los p lanos, modelos y descripciones de los privilegios de que queda hecho m érito, se pondrán de m anifiesto en el Real Instituto industrial á los 30 d ia se  la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, si ántes no h icieren  los interesados alguna reclam ación justa.

Solicitudes sin curso por no hallarse arregladas á lo que previene la ley

Fecha de la presentación.

D. Pedro Courtais..............  .....................
I). José Roca y R oxó..................................

1). Joaquín Hernández. . ............  .
D. L. F. C a illo t.. .................. ..................

D. Manuel C a rretero ...............................

Banyuls de M ar,. . .  In ven ción ..........
Tarrasa ........................  Idem....................
Barcelona. . . . . . . . .  Introducción.. .
Idem..............................  I n v e n c i ó n , . , . .
San Martin de Provs, Idem*. . . . . . . . .

S evilla ................. . . .  Idem .......... .........

14 de Octubre de 4 858.........
18 de id. id. de 1858 ...........
20 de id. i d . . ..................... ..
25 de id. i d . ............................

2 de Noviembre de id . .

14 de id id • . . .

. • Sistema para fabricar cierta clase de papel y cartón.
. . Sistema de m áquinas para moler aceitunas.
. .  Sistema de locom ocion por cam inos ordinarios,
. .  Sistema de hornos de hierro para cocer pan.
.. Sistem a de aparatos para la m anipulación de las materias m i

nerales, vegetales y anim ales, y  extraer co k , carb ón , gas, 
brea &c.

SicfpiYia rio
I). Segismundo Pagés y D. Pablo Cal

zada. .........
D. Juan Francisco Juárez. . . . . . . . . . .

D. Venancio Martínez Artaloitia............
D. Juan Luis Fouber y D. Miguel Car- 

casonne..................................... ..................

B arcelona. . . . . . .
M adrid ... . . .

Sevilla

Barcelona................

* * Idem.
ídem .....................

. .  I d e m , . . . . ..........

, .  Idem

7 de Diciembre de i d . . . . ,
10 de id. id .............................

7 de Enero de 1859............

11 de id. id. ..........................

. 24 de id. id .............................

15 de Febrero de id ................
25 de id. id. ....................

7 de Marzo de id____ _____

28 de Abril de id ................. ..
4 9 de Mayo de id ..................
20 de id. id . .............................
21 de id. id ..............................
25 de id. id. ............................
26 de id. id ....................
31 de id. i d . ....... ..
7 de Junio de id ». . . . . . .

os.

> » uiotullld UC aldUUd)

. .  Sistema de cocinas económ icas.

. .  Procedim iento para la elaboración de cierta clase de pan que  
sustituya al pienso de los caballos y otros animales.

. .  Aparato para dar dirección á los globos aerostáticos.

. .  Sistema de m áquinas para fabricar ladrillos,

. .  Procedimiento para aplicar la glauberita ó sulfato de sosa y de 
cal á la fabricación de vidrio.

* Sistema de m áquinas para cortar toda clase de pieles.
•. Procedimiento para engrasar los pezones de los ejes de los car

ruajes de cam inos de hierro.
. .  Procedimiento para formar una legía destinada á la limpieza de 

las calderas de vapor.
. .  Máquina para fabricar toda clase de cajas de hoja de lata.
. .  Sistema de lavaderos-baños.
. .  Sistema de rails para las vias férreas y líneas telegráficas.
. .  Horno continuo para cocer pan.
. .  Sistema de hornos para cocer pan.
. .  Procedimiento para beneficiar m inerales de cobre.
. .  Sistema de m uebles de hierro para paseos y jardines.
. .  Aparato para dar publicidad á los anuncios.

D. Julián Bruno de la Peña y compa
ñ ía ................. ; .........................

D. Jaime Bertrán y c o m p a ñ ía .............
Mr. Baldiun N ecsen. ......................

D. Juan Bautista Lafíite ...........

D. Juan Bautista Boisgontier................
1). 11. Guillaume. . ...................................
D. Luis Eduardo Collet...................
D. Martin M ugica ..........................* . . . .
D. Joaquín H ernández................. ..........
D. Jorge R ieken .............................
D. Napoleón Tronchón .....................
D. León Gombert V D. José Carbonel.,

Madrid 1.° de Diciembre de 1859.=

Madrid. . . . . . . . . .

Idem.......................
Alem ania.. . . . . . . .

Barcelona...............

París...................
Id em ..-.. ................
M adrid ... .............
San Seb astian .. . .
B arcelona.,...........
H uelva ...................
M adrid ...........
Idem .......... . . . . . .

•El Director general.

, , Idem ...................

. .  In troducción ...

. .  In ven ción .........

. .  Idem .. . . ___

. . Idem ...................

. .  Introducción..,
..  In vención .........
. .  Idem ...................
. . Idem................

Idem ...................
. .  Introducción.,, 
. .  Idem .. . . . ___ _

, José Joaquín Mate<

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la sigutente 
comunicación.

Secretaría del Consejo de A dm inis trac ión  de las obras 
(te te Puerta  del S o l .^E x cm o .  Sr. : Para  los fines que  
V. E. ju zg u e  o p o r tu n o s , tengo la honra  de pasar á sus 
manos las ad ju n ta s  cuentas  de gastos correspondientes  al 
mes de la fecha.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. Madrid .30 de No
v iem bre  de 1 8 5 9 .= E x c m o .  S r . = M a r t i n  García de Loy-  
g o r r i — Excmo. Sr. Presidente del Consejo de A dm in is tra 
ción de las obras de ’la Puerta  del So!.

SECCION ADMINISTRATIVA.
R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 

de, Noviembre.

CUENTA N Ú M . 1.°
SECRETARÍA.

Rs. vn.

nanitn ln  línioo P i w »  l A r t  1-'—Secretario.. 1.333,33
m i  Arf ' 2- - E m p l e a d o s

' ................................... ' de p l a n t a . 3.499,99

S u m a . 4.833,32

CUENTA N Ú M . 8 /
GASTOS GfcNEHAI.ES. ^

Rs. vn.

* * * < ■ ’ IA'tem¿’re7os“ Pl'a'l0S' , 5.0
i Art, L°— Sección d e e s -

Capítulo 2.° Material..{ c r i to r io ......... 132,15
í  Art. 2.°— Oficina. A . . .. 322,75

S u m a . 1.954,90

R e s u m e n  de los gastos ocurridos en la sección adm in is
trativa,

Rs. vn.

C u e n t a  n ú m . 1.°— Secretaría.................  4.833,32
C u e n t a  n ú m . 2 .°— Gastos g en era les ... 1.954,90

T o t a l  .........  6 .788,22

Ascienden los gastos de esta Sección en el m es dé la 
fecha á los figurados 6.788 rs. y 22 cénts.

Madrid 3o de Noviembre" de 1859. El Secretario, 
Martin García de Loygorri.

Igualmente ha pasado al Consejo el Excmo. Sr. Direc
tor facultativo la siguiente comunicación.

Dirección facultativa y económica de las obras de la 
Puerta del Sol.=E xcm o, S r .: Tengo el honor de rem itir á 
V, E. las relaciones de obras y  gastos correspondientes 
al presente m es, á fin de que el Consejo se sirva acordar 
su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo á lo pre
venido en el art. 19 de la ley  orgánica de estas obras..

Dios guarde á V. E. m uchos años. =  Madrid 30 de 
Noviem bre de 1859.==Por A. del D ., el Ayudante prim e
ro, Antonio Ruiz de Salces.=E xcm o. Sr. Presidente del 
Consejo de Adm inistración

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
Se ha Concluido el empedrado provisional y asfaltado 

de aceras de la nueva Plaza, en la cu a l, y en las em bo
caduras de las calles Mayor y del Arenal, se han hecho  
las obras siguientes:

64’30 metros lineales de encintado de adoquines para 
la formación de aceras.

47’80 metros lineálés de id. de prism as para él m is
mo objeto.

394,84 m etros cuadrados  de empedrado de morrillo. 
560,09 m etros cuadrados de desempedrado. - 
660,73 m etros  cuadrados de asfaltado de aceras.

Se ha  trabajado tam bién ,  y se sigue traba jando  en  el 
bacheo del antiguo empedrado de la Plaza, hab iéndose  
ejecutado las cantidades de obra  que  a continuación se 
expresa.

47,10 m etros cúbicos de te r rap lén  po r  hundimientos 
de varias  cuevas antiguas.

194,28 m etros cuadrados de empedrado de morrillo. 
269,37 m etros id. de id. de prismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1859. «= Por A. del D.j 
el A yudante  p r im ero ,  Antonio Ruiz de Salces.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocasionados en el presente mes.

CUENTA NÚM . 1.°
GASTOS DE DIRECCION.

TOTALES.

Rs, vn.

■ jA r t .  4.a—Director .  . »
Capítulo ume  j ^ - ¿ A y u d a n t e s .  2.500

2.500

CUENTA NÚM. ? 0

GASTOS GENERALES.
Rs, vn.

¿Art . 1.°— Subalternos

Capítulo 4 .* Personal.) — súbú tem os U 4 °
' f temporeros 4,060



Rs. vn.

I Art. 4 / —Sección de di- 
l b u jo , levantam ien-
i to de planos , t r a -

Capítulo 2.» Material. ( . f  da°„s Y replanteos. 3.610\A rt. 2. — Sección de
i escrito rio    126
í  Art. 3.°—Oficina para 
V las dos secciones., ,  1.027

7.563
CUENTA NÓm. 3 °

GASTOS DE OBRAS,
Rs. vn.

Capítulo 1 .° E xpro- ( »r M \ T '  Tasaciones. » "p iac ion . . . . . .  i Indem niza-....................( ciones.......................... 4qa kk
Capítulo 2.*................ D erribos...............................  » * *
Capítulo 3 / ...............  Edificaciones......................  »
Capitulo 4.°...............  Via p ub lica ......................  23.998 80
Capítulo 5.*..........  1 Ornam entación de la' ( plaza..............  „

158.461,35
RESUMEN GENERAL. ~

Gastos de D irección................ 3.500
Gastos generales.....................  7.563
Gastos de obras.  ...........  158A61.35

T o ta l rs. v n ..  168.524,35

Madrid 30 de Noviembre de 1 8 5 9 .= P o r  A. del D., el 
Ayudante p r im e ro , Antonio Ruiz de Salces.
Resumen g e n e ra l de los gastos ocurridos en Ambas sec

ciones.
Rs. vn.

Im portan los gastos de la seccioa adm i
n istra tiva  ........................................  6.788 22

Idem id. de ia sección facu lta tiv a   168.524,35
Total  175.312,57

Ascienden los gastos de ám bas secciones en el mes de 
la fetha á los figurados 175.312 rs. y 57 cénts.

Lo que cón arreglo al art. 19 dé la ley orgánica de 
estas obras se anuncia al público para su debido conocim iento.

Madrid 5 de Diciembre de 4 859.=E 1 P res id en te , el 
M arqués de la Vega de Armijo.«»El Secretario, M artin García de Loygorri.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.
El dia 4 4 de Enero próxim o se celebrará subasta pú 

blica en el establecim iento de minas de Almadén para 
ad qu irir  el acopio necesario de cebada para la m anuten
ción de las caballerías del mismo duran te  el período de 
un  año, bajo el precio máximo adm isible que se fije por 
esta Dirección g en era l, en pliego cerrado que se ab rirá  en el acto del remate.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la misma y en Almadén.
Madrid 3 de Diciembre de 1859.*=»E1 Director general Manuel María Yañez de Rivadeneira.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Contribución de consumos.
Declarados en quiebra los arriendos de los derechos 

de consumos de los pueblos de Arganda y Chinchón, r e 
matados por los años de 1359, 1860 y 1861 á favor de 
D. Santos R ondero , según órden de la Dirección de Con
sum os, Casas de Moneda y M inas, lecha 28 de Noviem
bre de este año , y dispuesto por la misma que se saque 
á pública subasta por los años de 1860, 1861 y 1862, ha 
acordado esta Adm inistración en su cum plim iento pub li
car el pliego de condiciones y anuncio de dicha subasta, 
á fin de que los que se interesen en dichos arriendos 
puedan form ular sus proposiciones conforme á las con- diciones legales.

Madrid 1 /  de Diciembre de 1859.—P. O.—Genaro Val- dualdo.
Pliego de condiciones para el arriendo en licitación pública 

de los derechos de las especies de consumos de las villas 
de Arganda y Chinchón en los años de 1860, 1861 y  1862 
según órden de la Dirección de Consumos, Casas de Mo
neda y Minas de 28 de Noviembre de 1859.
4 /  Se arriendan en pública licitación los derechos de 

consumos del pueblo expresado duran te  los años de 1860 61 y 62.
2 /  Estos derechos serán  los señalados en la tarifa 

núm . l.° adjunta al Real decreto de 15 de Diciembre de 
1856 para las poblaciones de la prim era clase, ó sean de 1.000 vecinos abajo.

3.* La subasta tendrá efecto el dia 25 de Diciembre 
co rrien te , sim ultáneam ente en esta corte y en la cabe
za de partido á que aquel corresponde. La- de Madrid se 
verificará en el despacho de la Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia , sita Plaza Mayor, 
núm eros 7 y 9, de doce á una de su  tarde , bajo la pre
sidencia del Jefe de la misma. La del partido ante su 
Alcalde constitucional en el mismo dia y hora.

4.a Las proposiciones se ajustarán  al modelo que se
guidam ente se ex p re sa rá , y se p resentarán  en pliegos 
c e rra d o s , siendo circunstancia precisa para su admisión 
acreditar con la carta de pago haber consignado en la 
Caja de Depósitos el 2 por 100 del importe, tipo para la subasta.

5 .a Los pliegos cerrados que incluyan proposición, se 
p resentarán  al Jefe que presida la subasta respectiva, en 
Madrid ó en el partido, duran te la hora m arcada, el cual 
los rec ib irá  y dispondrá que en el acto se num eren  cor
relativam ente por el Escribano actuario, según el órden 
de presentación, exigiendo se ru b riqu e  la cubierta por el portador.

6.a Tocada la una de la tarde del expresado d ia , se 
procederá á la apertura de los pliegos de proposiciones 
presentados, los cuales serán  leídos públicam ente por el 
órden de num erac ió n , tom ándose nota por el actuario, 
que publicará después para noticia y satisfacción de los concurrentes.

7.a El rem ate quedará adjudicado en el acto en favor 
del mejor p o s to r; pero sin que cause estado hasta que 
recaiga la aprobación de la Dirección general del ramo.

8.a Después que la subasta obtenga la citada aproba
ción superior, prestará el rem atante la competente fian 
za en garantía del con tra to , hasta cu b rir  la cantidad im
portan te  de cuatro m ensualidades en  efec tivo , ó su equi
valente en títulos del 3 por 100 ó d ife rid o , al precio de 
cotización, y en acciones de carreteras por todo su va
lor, sin  cuyo requisito  no será posesionado del arriendo. 
Esta fianza será aprobada por el Excmo. Sr. Gobernador.

9.a El tipo regulador de la subasta es el que arro ja ei 
porm enor de las especies de los pueblos que se expresan, 
no adm itiéndose proposición que no cubra la cantidad 
detallada á los m ism os, y son las siguientes por cada año.

Chinchón. Arganda.

V ino........................................... 25.719 44.700
V inagre....................................  750 4.800
A guardiente............................  8.438 5.400
Aceite........................................  40.475 5.400
Jab ó n     4.307 2.700
Carnes.......................................  45.938 4 4.400
Tocino..............................   9.373 3,600

T o t a l e s  a n u a l e s . .  . 75.000 45.000

40. Tampoco se adm itirá proposición á los que se en
cuentren  en cualquiera de los casos contenidos en el ar
tículo 204 de la referida instrucción.

41. El arrendatario  queda desde luego subrogado en 
los derechos y acciones de la Hacienda pública en todo lo 
concerniente á los ramos que com prenda la subasta.

42 En la cobranza de los derechos y precauciones 
para  asegurarla ha de sujetarse aquel precisam ente á la 
tarifa y reglas establecidas por la Adm inistración de la 
Hacienda.

43. Recaudará el arrendatario  desde el dia en que 
princip ie  á regir el arriendo, y en unión precisam ente con 
ios derechos del Tesoro los recargos municipales y  pro
vinciales que estén concedidos sobre las especies sujetas 
al impuesto de consum os, y se hará cargo tam bién en

cualquiera época de su arriendo de recaudar los nuevos 
que sobre las propias especies se concedan, cualquiera 
que sea su ap licación , entregando al Ayuntam iento en el 
prim er caso, y en la Depositaría provincial ó en la Te
sorería de Hacienda en el segundo , la parte proporcional 
al tiempo y á la cuota de cada uno de los arb itrios ó recargos expresados.

4 4. Las cuestiones que se susciten en tre  los co n trib u 
yentes y el arrendatario , serán resueltas por la Adminis
tración local, sin perjuicio de recu rr ir  el que se consi
dere agraviado á la adm inistración de la provincia ó al 
Juzgado especial de.H acienda, según el caso, gubernativo ó contencioso.

46. No podrá negar el rem atante los conciertos ó a ju s
tes á los cosecheros, labradores y fabricantes del térm i
no m u n ic ip a l, situados á m ayor distancia de las 2.000 
varas castellanas, con arreglo á los tipos establecidos ó que 
se establezcan por los medios expresados en instrucción.

46. El arrendatario  queda obligado ¿í presentar los li
bros y registros que lleve en el momento que los recla
me la Adm inistración, y en caso de negarse á ello, le pa
rará  el perjuicio que'lhaya lugar.

47. En los cinco prim eros dias de cada mes, ha de ve
rificar el pago correspondiente por dozavas partes en la 
Tesorería de la p ro v in c ia , aplicándose en otro caso al 
pago la fianza, además de las medidas coercitivas que 
correspondan y de que en el caso de q u ie b ra , se an u n 
cie nueva s u b a s ta , siendo de cuenta del arrendatario  
abonar á la Hacienda la diferencia que hubiere de uno á 
otro rem ale y por todo el tiempo de la duración del co n trato.

48. El arrendam iento se recibe á suerte y ventura, y 
por consiguiente el rem atante no tendrá derecho alguno 
á rebaja en la cantidad estipulada.

49. Por falta de cum plim iento de algunas de las cláu
sulas del contrato serán de cuenta del arrendatario  to
dos los perjuicios que sufra la Hacienda, así como esta 
responde de los que se infieran á aquel, sometiéndose 
ámbos contratantes, en las reclam aciones que se pro
m uevan, á la jurisdicción contencioso-adm inistrativa.

20. En caso de hacerse alteraciones en las tarifas, se 
aum entará ó d ism inuirá la cuota del arriendo en la p ro
porción d eb id a , sin que por esto pueda alterarse ni res
cindirse el contrato.

24. Practicados los aforos en casos de arriendo ó de 
A dm inistración por cuenta de la Hacienda, los a r r e n 
datarios ó los Ayuntam ientos que cesen en 34 de Diciem
bre del año actual en la recaudación, son los obligados 
al pago de derechos de existencias por introducciones 
que los hubiesen ya satisfecho y hayan de consum irse en 4860.

22. Solo los fabricantes incluidos como tales en las 
m atrículas del subsidio in du stria l, tienen derecho ai pa
go de los de ta r ifa , sin ulterior intervención por ei 
aguardiente que introduzcan según el art. 4 4 0 de la 
in strucción , y que si bien pueden hacer lo mismo los 
particulares para el consum o de sus casas, no así los 
expendedores en puestos púb licos, ios cuales , en bien 
del consu m idor, están  obligados á satisfacer los dere
chos según los grados en que la especie haya de consu
m irse, incurrióndose de otro modo en el comiso que, res
pecto á la adulteración, dispone el art. 452 de la in strucción.

25. Si bien se halla consignada á favor de los contri
buyentes de los pueblos en que no sea obligatorio el 
degüello en los m ataderos públicos, pues estos siempre 
adeudan las carnes por peso, la facultad de elección del 
pago por cabeza ó en v iv o , esto no impide que si la espe
cie no se destina ai consumo en fresco , y sí en estado de 
salazón, satisfaga en su  dia los derechos correspondien
tes, ó sea la diferencia en tre  los cobrados en ei acto 
del degüello, y los que marca la partida núm . 4 5 d é la  
prim era tarifa del impuesto, considerándose hasta entónces 
las carnes como en depósito, según y en los térm inos 
que exige el art. 45 de la Instrucción; pues de otro mo
do , quedando sin aplicación la partida y artículos cita
dos, se priva á las municipalidades, y en su  caso á la 
Hacienda y arrendatarios dé los verdaderos rendim ientos, 
con perjuicio de los introductores, tratantes en la especie efe carnes saladas.

24. Estas aclaraciones para los contratos, desde 4.° de 
Enero próxim o venidero no alteran ni dan lugar á r e 
clamaciones por la práctica y órdenes que en los actuales rigen en cada localidad.

25. La Hacienda p úb lica , por medio de sus A utori
dades ó delegados, se compromete á prestar al a rren d a
tario el mismo auxilio y favor que en iguales casos pres
taría á la Administración que hubiere en su lugar.

26. Todos los gastos que ocasione el otorgam iento de 
la escritu ra  de fianza y demás inherentes de expedien
te de arriendo , serán de cuenta del arrendatario  de cada pueblo.

Madrid 20 de Setiem bre de 4 859,=— José Cabello y Goytia. 5306
Modelo de proposición.

El que suscrib e , vecino d e  , calle d e . . . .  nú 
m ero  ofrece la cantidad d e   rs , por el a rren 
damiento de los derechos de consum os del pueblo d e___
en cada uno de los años 4 860 , 64 y 62, sujetán
dose á todas y á cada una de las condiciones publicadas 
gara dicho arriendo por la A dm inistración, y acom pa
ñando carta de pago que acredite el depósito del 2 por 
400 que se exige para ser adm isible esta proposición.

(F ech ay  firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
En v irtud  de lo dispuesto por Reales órdenes de 4.° 

de Diciembre de 4 858 y 45 de Julio de 4859, este Go
bierno civil ha señalado el dia 22 de Diciembre próxi
m o , á las doce del m ism o, para la adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios de 'materiales para la con
servación de la carretera de prim er órden de esta pro
vincia duran te el año inmediato de 4860.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 en la Secreta
ría  de este Gobierno civ il, donde se hallarán de m ani
fiesto , para conocim iento del p ú b lico , los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse  estas co n tra tas, la 
carretera á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada u n o , son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á 
más de un  tro zo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado, pero se entiende que una misma persona po
drá hacer proposición á los trozos que estime conveniente.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será del I por 4 00 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cum ento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un  mismo tro zo , se celebrará en el acto, 
únicam ente en tre  sus autores , una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos en la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo mónos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 4 00 rs.

Cádiz 22 de Noviembre de 4859.=~El Gobernador, Má- 
Tio de la Escosura. 5169

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ..................... , enterado del anuncio

publicado por ei Gobierno de la provincia de Cádiz
con fe c h a .. . .  d e ................de 4859, y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la parte de carretera de Madrid á Cádiz, 
com prendida en la expresada provincia y en su trozó
n úm ero ................. que empieza e n  y Con-
cluye e n .....................................   se com prom ete á tomar á
su  cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .................................... (Aquí la
proposición que se haga, adm itiendo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese detenidam ente la can- 
tid a d , escrita en l e t r a , por la que se com prom ete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del au tor de la proposición.)
Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

ACOPIOS PARA CONSERVACION. --------
Reales cénts.

C arretera de Madr id á Cádiz.—Trozo pri
m ero , desde el principio de la calzada 
Prado Anguila hasta la ciudad de Jerez. 27.792,35Idem id.— Segundo trozo, desde el Por
tal de Jerez hasta la villa de Puerto-
Real..................................................    47.431,25Idem id.— Trozo tercero , desde la villa 
de Puerto-Real hasta el rio Arillo  44.087,50

Cádiz 22 de Noviembre de 1859.^E1 Gobernador, Má- jrío dé la Escosura,

SOCIEDAD GENERAL
DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Estado en 30 de Noviembre de 4859.
Rn r í Efectivo........................Rs. v n . 4.784.255,56

J (C arte ra  y títu los.....................  53.494.428,24En poder de v a rio s . . . .   .................... 68.483.204,41
D iversos  ..................   1.162.829,72
Acciones.................. ........................................ 387.600.000

542.221.444,63
C apital.............................................................  456.000.000
Cuentas co rrien tes ......................................  56.224.414,63

542 221.444,63

S. E. ú 0 .= M ad rid  30 de Noviembre de 4859.—»El Jefe 
de Contabilidad, F. Lerin.^C onform e.—*E1 Director, VVil- 
gelm W ertsam bre.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.
Estado de su situación en 30 de Noviembre de 1859. 

a c t i v o .
Efectivo.,  ................ ................. Rs. v n . . .  4.798.305,06
Cartera y títu los..........................................  437.286.478,76
Varios deudores........................................ .... 94.966.685,08
Acciones por em itir ., , , ..............................  266.000.000

Rs v n ................  499.651.468,90
PASIVO.

C apital......................................... Rs. v n . . .  399.000.000
Varios acreedores.........................................  400.654.468,90

Rs. v n . . . . . .  499.651.468,90

S. E. ú O.—»K1 Jefe de Contabilidad, Charles Jac -  
quet.— V.° B.°—E1 Adm inistrador D irector, Adrián G uil- hou. ____________

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL,
CALLE DEL PRADO, NÚM. 26.—MADRID.

Estado de situación de la misma en 30 de Noviembre 
de 1859.

ACTIVO,
Existencia en m etálico.......................... Rs. 48.440.968,69,
Idem en efectos á realizar y fondos

públicos............................     90.025.929,29
En poder de corresponsales.....................  290.237,34
Varias cuentas d e u d o ras   ............... 15.837.373,14

Rs. vn   124.264.508,46
PASIVO.

Cuentas co rrien tes ...................................R s. 4 8.730.982,96
Varias cuentas acreedoras......................  44.333.525,50
Capital (75 por 4 00 del valor de las 

acciones de la p rim era emisión)  94.200.000
Rs. v n   124.264.508,46

S. E. ú 0.«*EÍ Subdirector Tenedor de libros, Angel 
Henry.»—V.° B.°=—Por la Sociedad española m ercantil é in 
dustria l, como individuo de la comisión ejecutiva, A. de 
U d aeta .^E l Director, Juan Francisco Camacho.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE DICIEMBRE 

DE 4 859,
Barómetro Tempera- T em pera- ...redaeidoiO* tu ra  en ta ra  en gra- Direccbn ESTADO 

fiüRAS y milíme grado* do* centí- dei Tiento, d e l  CIELO
tros, Reanmnr grado*.

6 m ; 709,80 — 2»,8 — 3°,5 N. N. E . . ,  Despejado.
9 m 709,99 —0°,3 —0o,4 , N. N. E . . . Idem.

709,40 3o,2 4o,0 N. N. E . .. Id.,celajes.
3 L , 707,70 4o,9 6°,1 N. N. E . . . Despejado.
6 t , 707,78 4°,9 2o,4 N. N. E .. ,  Idem.
9 n ,. 707,99 0°,6 0o,8 N. N. E . . .  Idem.

Tem peratura m á 
xim a del d i a . , 5°,4 6°,7Tem peratura m á
xima al s o l . .  ¿4‘,9

Tem peratura m i-  
nim a del d ia .. .  — 3°,2 — 4°,0

Evaporación en las 24 hs.! »
Lluvia en las 24 horas, . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
DESPACHO TELEGRÁFICO,

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Diciembre 
de i 859.

Barómetroen milíme Tewper¿ta~ DirecciónRor*. tro*,áO y ra en grado* dei Estado del cielo,al nivel del centígrado*. Tientom&r,

8 de la m. 764,0 9,5 E. «Cási despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 4 /  de Diciembre á las ocho de la mañana.

Baróm c- Tempera-
tro reáu - ta ra  en Dirección ESTADO cido i 0° g r a do* del 

LOCALIDADES. y al n ire l centigra Tiento DEL CIELO,
dei m ar, do*.

D u nq uerq u e   754,3. 4o,9 N. O .. Cubierto.
P a ris  . . . . . . .  752.7. 2o,5. N. O . . Muy nublado.
B ayona...................   755,6. 7°,9. N. O. . Nubes.
L yon......................... 748,7. 4°,2. N. . . .  Lluvia.
Madrid..................   754,3. 4 0 \6 . N .O . . Cubierto.
San F e rn a n d o . . .  760,9. 44°,2. N .O . . Idem , lluvia.
Bruselas. ........... 750,9. 2°,5. S. S.O. Muy nublado.Turin. .  ................  747,3. 4°,0. N. . . .  Nubes.
L isboa................................
Rom a............................... ..
F l o r e n c i a . . . . , ...............
San P etersburgo . 743,7. —2o,9..O.Cub.°, nieve.
C onstantinopla. . .  772,7. 7°,2. N. E. . Nubes.
Stockolm o.. 753,4. —8°,1. N.N.O. Alguna nube.Argel..................................  . .
Copenhague . 750,6. 0#,0..N .Cub.° nieve.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y  nota de precios de artícu los de co nsu m o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE ROY
2.340 fanegas de trigo.
4.654 arrobas de h arina  de id.
4.520 libras de pan cocido.
9,157 arrobas de carbón.

87 vacas, que componen 35.066 lib ras  de peso.
518 ca rn eros, que hacen 12.446 libras de peso. 
472 cerdos degollados,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR ? POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 48 á 53 rs, a rro b a , y de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero  f de 4 8 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera , de 68 á 86 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra,
Idem de cerdo, de 78 á 85 rs. a rro b a , y de 32 á 34 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 406 á 108 rs. arroba.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en c a D a l , de 75 á 82 m .  arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 110 i  420 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. a rrob a , y  de 14 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs . a rro b a , y  de 40 á 12 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 44 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 30 á  42 pg, a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 12 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra*

A rroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos libra.
Lentejas, de 4 6 á 49 rs . a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbó n , de 7 á 8 r s . a rroba .
Jabón, de 64 á 66 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cuartos libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 31 á 32 rs. fanega.A lgarroba, á 42 rs . id.

Trigo vendido.
20 fanegas.... á 53 rs. 42 f a n e g a s ,. . .  á 51 % rs.
33.................... . .  53 2 0 . . . . ...................  55
40................ 50 35.........................   51
26...........; ---------  53 20..........................   54
38....................   52 38 ............................  54
24................ 50 Yt 36............................  56

200.....................   49 26............................  53 %
3 3 . . . , .............. * 53 30..........................  57 %
52..................... . 50 90............................  55 Va
30................ 53 40............................  57

160................ 49 20............................ 5238...............  . 52 10............................  56
36................ 51 32............................ 51 */t

Trigo vendido  4.469 fanegas.Quedan por vender 2.935
Precio m áxim o............  57 ^
Idem m ínim o................. 49
Idem m edio .................... 51,92

Trigo tre c h e l, 40 fanegas á 70 rs.
6 0   66
52.............  68

452
Precio medio trechel, 67,73.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Diciembre de 1859, — El Alcalde-Corregidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 5 de Diciembre de 4 859 d las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 44 y 44- 

40c . ;  á plazo, 43-90 c., 44 y 44-45 á fin cor. vol.
Títulos del 3 por 400 diferido, pub licad o , 34; á plazo, 33-70 , 85 c . , 34 y 34-45 á fin cor. vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado20 p. 1
Idem del personal, id ., 10-45.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., 89.Idem de á 2.000 r s . , id . , 90-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem 86-25 p. 1
Idem de 1.° do Julio de 4 856, de á 2.000 r s . ,  idem 86-50 p.
Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858 idem , 86 p. '
Idem dei Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 4 00 an u a l, id., 107 p.
Idem del Banco de E sp aña, id .. 485 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-75 p 
París á 8 dias v is ta , 5-28 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 5 de Diciembre de 1859.

Fondos franceses.. \ \ Por ..............  74,351 ( 4 J4 por 100.............. 96,30
(3  por 100 in te rio r. 43%Españoles................J Idem exterior  45 %
( Idem d iferido   . 33%

Consolidados.  ..............  96 3 /4  á 7/8.
Amberes 30 dé Noviembre. —In te r io r , 42 7/8 dinero Diferido, 32 1/2.
Amsterdam  30 de Noviembre — Interior, 42 1 /4  — Diferido, 32 5/8.
Francfort 30 de Noviembre. — Interior, 41 3 /4 , Diferido, 32.
Lóndres 30 de Noviembre. — C onsolidados, 96 3 /4 7 /8 .—Interio r español, 45. — Diferido , 33 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=»Secretaría general.=Por el 

presente, y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tsreera, se cita, llama y emplaza á D. Mariano Alonso 
y  Castillo, ó sus herederos, Administrador interino que fué del 
ramo de Bienes nacionales en la provincia de Granada desde 4 4 
de Marzo al 8 de Julio de 4843, para que dentro del término de 
30 d ías, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presente por sí ó por medio de encar
gado en esta Secretaría á recoger y  contestar un pliego de los 
reparos que ha ofrecido el exámen de la cuenta de caudales que 
rindió el mismo en el mencionado período, y de no verificarlo ls 
parará ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.° de Diciembre de 1859.=»,!. M. de Ossorno. —2

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.=Por el presente y 
en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito, se sacan á subasta cuatro berlinas, una guarnición de 
medio uso y cuatro pecheras completas con sus tirantes y ceja
deros, pertenecientes al concurso de D. Alfonso Laforest, y se ha 
señalado para su remate el dia 7 de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Atocha, local de Santo Tomás. 5302

D. José de la Vega y  Concha, Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de primera instancia de esta villa de Tórrela vega y  su 
partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes del vínculo fundado por D. Benito Santos 
del Rio y  Doña Francisca del Rio Ceballos, su mujer, vecinos que 
fueron del tugar de^Miengo, para que en el término de 30 dias 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid  y Bo- 
letin oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado por 
medio de procurador apoderado en forma á deducirlo y expo
ner cuanto les convenga; apercibidas que pasado dicho término 
y  sin más citarles ni emplazarles, les parará el perjuicio^que h a 
ya lugar, pues por auto de este dia en el expediente que en 
este Juzgado se sigue á instancia de D. Celedonio del Rio, vecino 
del pueblo de M iengo, sobre que se le confiera la posesión y ad
ministración de los bienes de dicho vínculo, así lo tengo man
dado.

Dado en Torrelavega á 11 de Noviembre de 4859.=*José de 
la Vega y Concha.=Por mandado de S. S ., Felipe Ruiz Paole.

5344

D. Juan José Marin, Auditor honorario de M arina,Jefe de 
Administración civil, Socio académico de la de Ciencias y  Lite
ratura del Liceo de Granada, y Juez de primera instancia da 
esta ciudad de Andújar y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes del patronato laica! fundado 
por Alonso de Aguilar y  su mujer Elvira de Checa, para que 
dentro de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan por sí ó por medio de procura
dor oon poder bastante ante el Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad á ejercitar sus acciones; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el término señalado les parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho, pues así lo tengo mandado por proveído de 
30 de Julio último y 23 del corriente en el expediente promovi
do por María Concepción Barrera y  consortes, vecinos de Arjo- 
nilla, sobre la división de dicho patronato.

Y para que llegue á noticia de todos, se fija el presente en 
A ndú ja r á  86 de Noviembre de 4859.=*Jjuan José M arin.**Por 
mandado de S. S., Pedro Gómez Cledera. 5345

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal , refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel 
Caldeiro, se sacan á pública subasta las dos terceras partes de 
un edificio destinado á cebadero, sito en las afueras de la puerta 
de Toledo de esta corte, en el camino de Carabanchel, tasadas en 
99.935 rs. 66 cénts. Para su remate está señalado el dia 47 dgl 
corriente á las doce de su mañana en la audiencia de dicho se¿or 
Jqez> que la tiene eq el piso bajo de la Territorial M47

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce: Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano del número de la misma D. Fermín de 
Arauna, se saca á pública subasta una casa sita en esta corte y su 
calle de Amaniel, núm. 47 moderno, 4 antiguo, manzana 539, 
que tiene de sitio 1.573 piés 4 2 cents., y se halla tasada por el 
Arquitecto de la Academia de San Fernando D. Simón Abalos en 
la suma de 72.347 rs. vn., y  para su remate se ha señalado el dia 
10 de Enero próximo, á las once de su mañana, en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial de 
esta corte.

Madrid 3 de Diciembre de 18 59 .= F. Arauna. 537,3

D. Francisco Larraz, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de la ciudad de Barcelona.

A todas las Autoridades del Reino, á quienes el presente 
anuncio venga á su conocimiento, hago saber; que en méritos de 
la causa criminal que instruyo sobre falsificación, he considerado 
procedente decretar la formal prisión de D. José Prats y D. An
tonio Cuyas, vecinos de esta ciudad.. V para que esta pueda te
ner efecto’encargo y á la vez ruego á las mismas, que si llegare 
á su noticia el paradero de los indicados procesados, manden 
proceder á su captura y remisión á este Juzgado con la debida 
seguridad, pues así haciéndolo contribuirán á la adminilsracíon 
de justicia que en nombre de S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) ejerzo, y harán un especial obsequio á ios acuerdos de 
este Juzgado.

Barcelona 49 de Noviembre de 4859.--=Fiñncisco Larraz. =* 
Por mandado de S. S., Miguel Martí y Sagrislá. 5143

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .
Turin Jí .—El asunto relativo á la delegación de Buon- 

compagni está arreglado con Ricasoli. Buoncompagni irá 
en breve á Florencia como Gobernador general de las provincias de la Italia central.

Trieste 4.—Lessops llegó el 21 á Constantinopla. El 
Gobierno otomano retiró las tropas estacionadas en Te
salia, y las mandó volver á Monastir. La comisión regu
ladora de las fronteras turco-m ontenegrinas llegó á Bos
n ia , concluidos cási sus trabajos, y desde allí se dirigía á Ragtisa.

Lóndres 4.—Im portantes noticias de la Plata. La es
cuadra del General U rqu iza, Presidente de la Confede
ración Argentina, habia forzado el paso de M artin Gar
cía, y en Citida habían dado una batalla á los de Bue
nos-Aires. Batidos estos’, abandonaron la ciudad , y Ur
quiza marchaba sobre Buenos-Aires.

Paris 4.— Los p erió d ico s in ser ta n  la carta de M o n -  
sieur M. O. C. Quart, Secretario particular del Empera
dor, á cuatro negociantes de Liverpool. Sus térm inos son 
completa mente tranquilizadores respecto á guerra.

Correspondencias ele Lóndres dicen que Palm erston 
no vendrá al Congreso , porque en Inglaterra no es cos
tum bre que el Presidente dei Gabinete salga del reino.

En Dinamarca se formó el nuevo Ministerio, com pues
to de Rothwitt, Presidente, y los Sres. Barón Blixen, Ma
yor Thestrup, Consejero de'Estado W estenholz y Fessen.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía . — San Nicolás de B ari, Arzobispo de Mira y  confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San 

Nicolás.

ANUNCIOS

LEGISLACION DE MINAS.— EDICION OFICIAL — Un 
cuaderno en 8.° prolongado, que contiene: p rim ero , la 
ley de minas de 6 de Julio de 1859: segundo , Real de
creto y reglamento dictado para la ejecución de la m is
ma : te rce ro , ley de sociedades m ineras de 6 de Julio del 
corrien te a ñ o : c u a r to , Real decreto y reglamento del 
cuerpo de Ingenieros de Minas ; y quinto , Real decreto 
y reglam ento de la Escuela especial de Ingenieros del mismo ramo.

Véndese en el despacho de libros de la Im prenta Nacional al precio de 4 rs. cada ejemplar. — 45

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRIL ES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de Administración 
de esta C om pañja, resuelto á em plear todos los medios 
que estén á su alcance para ayudar á la justicia en el 
descubrim iento y castigo del autor del horroroso a ten ta
do cometido la noche del 28 de Noviembre último, por el 
levantam iento de un carril en las inmediaciones de A l- 
m ansa, kilómetro 352, ha acordado, en tre  otras medidas, 
dar una recompensa de m il duros á quien por denuncia 
pública ó reservada facilite los datos é indicios suficien
tes acerca del perpetrador ó perpetradores de crim en tan 
espantoso; á condición de que la persona ó personas de
signadas como delincuentes merezcan una condena j u 
dicial por consecuencia de estas revelaciones.

Las denuncias se d irig irán  en Madt i l al Director ge
neral de la Compañía , estación de A tocha, y en A l- 
mansa al Jefe de la estación.

El mayor sigilo se guardará respecto de la persona 
que preste este im portantísim o servicio.

Madrid 3 de Diciembre de 1859.=»K1 Director general , Prom pt de Madiedo. — %

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á A licante.— El Consejo de Adm inistración 
tiene el honor de anunciar á los señores portadores de 
obligaciones de la Compañía que el 20 del ac tu a l, á las 
doce del dia , se verificará en la sala de sesiones del Con
sejo , en la estación de Atocha, el p rim er sorteo para la 
am ortización de dichas obligaciones, á saber: de 

498 obligaciones de la prim era sé rie , y 
198 id. de la segunda série.

Los núm eros de las obligaciones favorecidas por la 
suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se 
inserta el presente anuncio.

Madrid 3 de Diciembre de 1859.=»K1 Director general, Prompt de Madiedo. Ü 2

DESDE EL DIA 15 DE DICIEMBRE PROXIMO SE HA- 
llará de venta en el despacho de la Im prenta Nacional 
y en las principales librerías de la corte el A n u a r io  d e l  
R e a l  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  para 4 860. Este libro de 
unas 240 páginas de esm erada im presión , y que entre 
otros varios artículos contendrá una noticia histórica 
del establecim iento, debida á uno de nuestros prim eros 
escritores contem poráneos, se dará al ínfimo precio de 
4 rs. en rústica y lujosam ente encuadernado á precios convencionales, aunque módicos. — 5

E S P E C T Á C U L O S

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la n o ch e .— 
Poliuto, ópera en tres actos.

T ea tr o  d el  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— Sin
fonía.— Un sistema m a rita l, comedia nueva en u n  acto.—¿
La batidora, baile.— Plaza sitiada  proverbio nuevo en
un acto.—Baile.— Santo y  peana , comedia en un  acto.

N o t a . El juéves se pondrá en escena la comedia nue
va , en tres a c to s , titulada Los parientes del difunto.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey).—A las ocho de la 
noche. — Un problema de la v ida , aplaudida comedia en 
tres actos. — B aile.—Sainete.

T ea tr o  de  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noohe.— 
Un Procónsul, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  Lo p e  d e  V eg a .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El iqué dirán? y  el ¿qué se me da á m í?  co
media en cuatro  actos.— Andaluces y  g a l l e g o s N o  siem
pre lo bueno es bueno.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — Mañana tendrá lugar el d ra
ma de grande espectáculo, titulado El hij# de la noche, 
para lo Gual ha contratado la empresa á tres de los me
jores m aquinistas españoles, encargándose de poner en 
escena este y otros dram as de igual género.

T e a t r o  m e c á n i c o  (Plazuela de San M artin, contiguo 
á la de las Descalzas).—A las siete y media de la noche.— 
Gran fu n c ió n , en la que se expondrán variadas Vistas 
de la naturaleza y  de las artes. Los dias festivos habrá dov 
funciones.


